
ELECCIONES 

NACIONALES 2026   

• Consulta Pacto Histórico.

• Participación en política de 

funcionarios públicos 

• Actualización de 

fenómenos de violencia

• Consejos de Juventud
17 de octubre de 2025 

– Cuarta Actualización  



Cargos a proveer
Congreso de la República

285
Congresistas

103*
Senadores

182* 
Representantes a 

la Cámara1

100 Electos en circunscripción nacional 
ordinaria

2 electos en circunscripción especial
indígena

1 electo por ocupar el segundo lugar en 
la elección presidencial

161 Electos en circunscripción territorial 
ordinaria (32 deptos. y Bogotá)

2 electos en circunscripción especial de
comunidades afrodescendientes

1 electo por ocupar el segundo lugar en 
la elección vicepresidencial

1 electo en circunscripción especial
indígena

1 circunscripción especial para
colombianos en el exterior

16 Circunscripciones Transitorias 
Especiales de Paz - CITREP

*Para las elecciones legislativas de 2026, las curules otorgadas al Partido Comunes, resultante del proceso de reincorporació n Política de las Antiguas FARC-EP, de 
manera directa tanto en Cámara como en Senado de la República ya no deben ser otorgadas.

1 La curul raizal si bien fue aprobada desde 2015 por el acto legislativo 2 de 2015 no ha sido regulada por lo cual aún no se elige. Sería la tercera elección en la que no se puede elegir (.2



Fuente: Elaboración propia con datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil - RNEC

CENSO ELECTORAL – Corte Junio de 2025

Departamento Municipio
Censo 

Electoral
% Censo 
Electoral

1 Bogotá D.C.  Bogotá. D.C. 6.035.861 15,52%

2 Valle Cali 1.818.610 4,68%

3 Antioquia Medellín 1.803.697 4,64%

4 Atlántico Barranquilla 1.159.119 2,98%

5 Bolívar Cartagena 837.816 2,15%

6
Norte de 
Santander

Cúcuta 626.815 1,61%

7 Santander Bucaramanga 519.476 1,34%

8 Tolima Ibagué 454.460 1,17%

9 Risaralda Pereira 443.066 1,14%

10 Meta Villavicencio 390.684 1,00%

11 Magdalena Santa Marta 388.173 1,00%

Total 14.477.777 37,23%

Censo Electoral en las principales Capitales

30%

MESAS PUESTOS

123.012 13.711

Censo 
Electoral

HOMBRES MUJERES TOTAL

19.961.434 21.128.402 41.089.836

3



Fuente: Elaboración propia con datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil - RNEC

CENSO ELECTORAL – MATEMÁTICA ELECTORAL

1. VICHADA 
2. GUAINIA
3. GUAVIARE
4. VAUPÉS
5. CAQUETÁ
6. AMAZONAS
7. PUTUMAYO

2,1%

1. LA GUAJIRA
2. MAGDALENA
3. ATLANTICO
4. CESAR
5. BOLIVAR
6. SUCRE
7. CORDOBA

21,9%

COSTA CARIBE 

SUR ORIENTE 

1. ANTIOQUIA
2. CALDAS
3. RISARALDA
4. QUINDIO

EJE CAFETERO 

19%

BOGOTÁ: 15,5%
ANTIOQUIA: 15,4%
VALLE DEL CAUCA: 9,6%
CUNDINAMARCA: 5,6%
ATLÁNTICO: 5,3%

4

ANDÉN PACÍFICO

15.78%



Participación Electoral
Evolución Histórica 2014-2023

44.76%

39.75%

48.38%

59.45%

37.44%

49.42%

54.23% 53.94%

32.12%

61.15%

48.01%

54.97%
58.17% 59.36%

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

14.443.055 13.222.354 15.683.510 20.089.321 13.066.047 17.804.745 19.643.695 19.536.404 11.698.286 18.800.534 18.636.732 21.442.300 22.689.034 23.129.243

Congreso 2014 1ra vuelta 2014 2da vuelta 2014 Locales 2015 Plebiscito 2016 Congreso 2018 1ra vuelta 2018 2da vuelta 2018 Consulta
Anticorrupción

2018

Locales 2019 Congreso 2022 1ra vuelta 2022 2da vuelta 2022 Locales 2023
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GOBERNANZA ELECTORAL 
INSTITUCIONES 



Registraduría 
Nacional del Estado 

Civil

Organización de las 
elecciones

Acceso a aplicativos para 
desarrollo de cada etapa 

electoral

Publicidad de resultados 
electorales

Sistema de Capacitación 
Electoral - SICE 

Consejo Nacional 
Electoral

Suprema inspección y 
vigilancia de la 

organización electoral.

Suprema inspección y 
vigilancia de 

organizaciones 
políticas.

Ministerio del                 
Interior

Plan de garantías 
electorales

Comisiones de 
seguimiento a los 

procesos electorales 

URIEL / VUEP

Puestos de mando 
unificado

ENTIDADES (11)

Cuentas claras
Financiación 

campañas

Consejo de Estado  
Sección Quinta

Controlar los actos de la 
organización electoral

Conocer de las acciones  de 
nulidad electoral y perdida 

de investidura de 
Congresistas

Unidad Nacional 
de Protección

Salvaguardar los derechos a 
la vida y a la seguridad de 

personas, grupos y 
comunidades, en situación 

de riesgo extremo

Subdirección de Evaluación 
del Riesgo

Subdirección de 
Protección

7



Policía Nacional

Investigación de Delitos 
Electorales

Centro Integrado de 
información e inteligencia 

electoral – CI3E / 
Cibercriminalidad CI34

Plan de Atención, 
Seguimiento y Prevención a 

la Criminalidad Electoral

Puestos de mando Unificado

Defensoría del 
pueblo

Defensoría delegada para la 
Prevención de Riesgos de 
Violaciones de Derechos 

Humanos y D.I.H.

Oficina Defensoría Delegada 
para Prevención de riesgos y 

Sistema de Alertas 
Tempranas

Unidad de 
Inteligencia y 

Análisis Financiero

Estrategias 
investigativas

Apoyo a casos

ENTIDADES

Grupo de trabajo unidad 
de vigilancia electoral

Indebida participación 
en política de 

funcionarios públicos

Recomendaciones para 
garantizar el ejercicio del 

derecho al voto

Deberes en materia de 
propaganda y publicidad 

electoral

ProcuraduríaFiscalía General 
dela Nación

Investigación de 
Delitos Electorales

Comisión de 
Seguimiento a los 
Delitos Electorales

Plan de Atención, 
seguimiento y 

prevención a la 
Criminalidad 

Electoral

-4 meses antes de 
elecciones-

Cancillera

Inscripción de 
cédulas en el exterior

Puestos de 
votación en el 

exterior

Traslado de material 
electoral desde el 

exterior

Cierre de fronteras

8



CALENDARIO 

ELECTORAL Y 

MATRIZ DE RIESGOS
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Matriz de Riesgos Electorales

-Elecciones Nacionales 2026-

VER 2025.02.11

Comunicación y
redes sociales

Discursos 
estigmatizantes y nuevas 

políticas de redes 
sociales

Intervención de funcionarios 
en redes sociales

Fake news

Campañas de 
desprestigio digital

Factores Indicativos 
de Fraude Electoral

Intervención indebida de
funcionarios públicos

Uso de recursos públicos 
con fines electorales

Factores 
Indicativos de 

Violencia

Presencia / Acciones de 
GAI

• Dispersión de grupos
armados y creación de 
nuevas facciones

Economías 
ilegales/Gobernanza 

criminal

Limitaciones a la 
participación

Barreras a la 
participación:

• Personas con 
pertenencia étnico 
racial

• Personas LGBTIQ+
• Mujeres

• Personas con 
discapacidad

Falta de cedulación para 
elecciones CITREP

Institucionalidad 
Electoral

Violencia contra las 
mujeres en política

Desafíos en la capacidad 
del  Consejo  Nacional
Electoral:
• Revocatoria de 

inscripción de 
candidaturas

• Tribunales de Garantías.

Violencia contra 
liderazgos – Énfasis en 

Políticos

Inscripción irregular de 
cédulas (Trashumancia 

Histórica) Desplazamiento forzado 
y confinamientos

Violaciones a la libertad 
de prensa

Procesos de contratación 
de la Organización 

Electoral

Biometría y cedulación 
(biometría facial)

Encuestas y sondeos de 
opinión

Déficit/Acceso a puestos 

de votación

Negociaciones y Paz 
Total

Desalineación de 
políticas de 

Paz/Seguridad/ 
Estrategia electoral

Constreñimiento a 

candidaturas y 
comunidades por GAI

Capacidad de 
acompañamiento de la 

Fuerza Pública

Elecciones en zonas 
rurales con alta 

conflictividad - CITREP

Dinámicas de conflicto en 
fronteras

Financiación ilegal/ilícita 
de campañas

Acceso a la información 
procedimientos 

electorales:
• Inscripción de cédulas

• Registro de GSC
• Inscripción de 

candidaturas

• Designación de jurados de 
votación

• Escrutinios

• Información de
reclamaciones y cambio 
de resultados

Narrativas fraude 
electoral preventivo

Sistema de Partidos

Democracia interna de 

Organizaciones Políticas

Transparencia y 
acceso a la 

información electoral

Auditorías a las tecnologías 
del proceso electoral

Inteligencia artificial:

• Deep fake
• Uso de botsConflictos/afectaciones 

medioambientales

Revocatoria de Inscripción 
de cédulas y afectación a 

censo electoral

Barreras CITREP:
• Requisitos 

Organizaciones
• Financiación
• Campaña electoral

Opacidad en la 
financiación política

Inseguridad jurídica en 
personerías

Coaliciones

Falta de acceso a 
información confiable

Polarización/ 
RadicalizaciónAtipicidades estadísticas 

en resultados electorales

de diálogo
Inestabilidad de mesas

• Surgimiento de nuevas 
estructuras armadas

Privacidad y uso de datos 
personales para fines 

electorales

Contexto 
Internacional

11



SISTEMA DE 

PARTIDOS E 

IMPLICACIONES 

PARA LA ELECCIÓN 

DE 2026
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Comportamiento del número de Organizaciones Políticas. 2002 - 2025 
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Partido 
Liberal 
Colombiano

Liderazgos visibles: 
Cesar Gaviria 
Trujillo (Director y 
Ex presidente)

Partido 
Conservador 
Colombiano

Liderazgos visibles: 
Efrain Cepeda 
(Senador)

Nadia Blel (Senadora)

Partido de la 
U

Liderazgos visibles: 
Dilian Francisca 
Toro (Gobernadora 
del Valle)

Partido 
Centro 
Democrático

Liderazgos visibles: 
Álvaro Uribe Velez
(Ex Presidente)

Partido 
Alianza Verde

Liderazgo Visibles: 
Angélica Lozano 
(Senadora

Camilo Romero 
(embajador)

Colombia 
Justa Libres

Liderazgos Visibles: 
Ricardo Arias Mora 
(Ex Senador)

Alianza Social 
Independiente

Liderazgos Visibles: 
Berenice Bedoya 
(senadora)

Movimiento 
Alternativo 
Indígena y 
Social – MAIS

Liderazgos Visibles: 
Marta Peralta 
(Senadora) 

Autoridades 
Indígenas de 
Colombia –
AICO

Liderazgos Visibles: 
Richard Fuelantala 
(senador)

Partido 
Colombia 
Renaciente

Liderazgos Visibles: 
Luis Gilberto 
Murillo (Ex 
Canciller)

Alianza 
Democrática

Amplia

Liderazgos Visibles: 
Paulino Riascos 
(Senador)

Partido Unión 
Patriótica

Liderazgos Visibles: 
Aida Abella 
(Senadora)

Partido 
Comunes

Liderazgos Visibles: 
Rodrigo Londoño 
(Director)

Julián Gallo (senador)

Partido 
Dignidad

Liderazgos Visibles: 
Jorge Robledo 
(fundador)

Partido Nuevo 
Liberalismo

Liderazgos Visibles: Juan 
Manuel Galán (director)

Carlos Fernando Galán 
(Alcalde Bogotá)

Colombia 
Humana

Liderazgos 
Visibles: Gustavo 
Petro 
(Presidente)

Partido Verde

Oxigeno

Liderazgos Visibles: 
Ingrid Betancourt 
(Fundadora)

Movimiento 
de Salvación 
Nacional

Liderazgos Visibles: 
Enrique Gómez 
Martínez (Director)

Partido 
Comunista 
Colombiano

Lideres Visibles: 
Jaime Caycedo 
(Secretario 
General)

Liga de

Gobernantes

Anticorrupción

Liderazgos Visibles: 
Camilo Andrés 
Larios (Director)

Partido 
Demócrata

Colombiano

Liderazgos Visibles: 
Pedro Adán Torres 
(Fundador)

Ana Rogelia Monsalve 
(Representante)

Partido 
Ecologista

Liderazgos Visibles: 
Ney Gregorio 
Navarro (Fundador) 

Partido La 
Fuerza de la 
Paz

Liderazgos Visibles: 
Roy Barreras (Ex 
Senador)

Partido 
Cambio 
Radical

Liderazgos visibles: 
Germán Vargas 
Lleras (Ex 
Vicepresidente)

Fuerza 
Ciudadana

Liderazgos 
Visibles: Carlos 
Caicedo 
(Fundador)

Partido 
Político ¡En 
Marcha!

Liderazgos Visibles: 
Juan Fernando 
Cristo (Fundador)

Nota: Junto con cada partido con
personería Jurídica se incluyen sus
liderazgos más visibles.

Esperanza 
Democrática

Liderazgos Visibles: 
Luis Carlos 
Avellaneda 
(Director)

Nueva fuerza 
Democrática

Liderazgos Visibles: 
Andrés Pastrana 
(Ex presidente)

Independientes Liderazgos 
Visibles: (Daniel 
Quintero (Ex 
alcalde Medellín)

Todos Somos 
Colombia

Liderazgos Visibles: 
Clara López 
Obregón 
(Senadora)

Creemos Liderazgos Visibles: 
Federico Gutiérrez 
(Alcalde Medellín)

Gente en 
Movimiento

Liderazgos Visibles: 
Mauricio Lizcano 
(Ex Ministro)

Partido del 
Trabajo

Liderazgos Visibles: 
Yazid García Abello 
(Ex Senador) 

Polo 
Democrático 
Alternativo

Liderazgos visibles: 
Alexander López (Jefe 
Gabinete)

Iván Cepeda 
(Senador)

MIRA Liderazgo Visibles: 
Manuel Virgüez 
Piraquive (Director)

Soy por que 
Somos

Liderazgos Visibles: 
Francia Márquez 
(Vicepresidenta)

Dignidad 
Liberal

Liderazgos Visibles: 
Rodrigo Lara 
Restrepo (Director)

Coalición Pacto Histór ico

Coalición Centro Esperanza

Coalición MIRA-Colombia Justa Libres

Personerías Jurídicas anuladas por el Consejo de Estado

PARTIDOS POLITICOS CON PERSONERÍA JURIDICA – AGOSTO DE 2025 (resaltados rojo personerías canceladas 2024)

14

Poder 

Popular

Liderazgos Visibles: 
Ernesto Samper
(Ex presidente)



Gobierno Independientes Oposición

Nota: Se ubican sólo los partidos políticos con curules en el Congreso de la República.

Partidos Políticos de acuerdo con su declaración frente a gobierno                                              
(actualizado a 30 de marzo de 2025) 

Partido # Senadores 
# 

Representantes 
Cámara 

% Senado % Cámara 

1 0 0,94 0

0 1 0 0,53

3 1 2,83 0,53

0 1 0 0,53

4 0 3,77 0

15 27 14,15 14,44

10 15 9,43 8,02

13 33 12,26 17,65

0 2 0 1,07

TOTAL 46 80 43,40 42,78

Partido # Senadores
# 

Representantes 
Cámara

% Senado % Cámara

2 0 1,89 0,00

6 15 5,66 8,02

0 1 0,00 0,53

0 1 0,00 0,53

0 1 0,00 0,53

4 2 3,77 1,07

1 0 0,94 0,00

9 15 8,49 8,02

0 1 0 0,53

5 5 4,72 2,67

6 7 5,66 3,74

3 2 2,83 1,07

Total 36 50 33,96 26,74

Partido # Senadores
# 

Representantes 
Cámara

% Senado % Cámara

3 0% 2%

11 19 10% 10%

13 16 12% 9%

1 0% 1%

TOTAL 24 39 23% 21%
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Candidaturas inscritas

Elecciones Congreso y Presidencia 2014 - 2022

Corporación Circunscripción 

2014 2018 2022

Número de 
Candidatos

Número de 
Candidatos

Número de 
Candidatos

Senado
Nacional 743 929 899

Indígena 30 16 22

Cámara de 
Representantes

Territorial 1.467 1.671 1.341

Indígena 578 374 12

Afrodescendiente 2.414 3.808 127

CITREP - - 405

Presidencia de la 
República

Nacional 5 7 8

Total general 5.237 6.805 2.814

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con 

datos RNEC

•En 2022 se observa una racionalización y reducción 
significativa de candidaturas, debido a:

• Apropiación de la reglamentación de inscripción 
para Circunscripciones Afrodescendiente.

• Inició del fenómeno de las coaliciones (Lista de la 
Decencia) concentración en alianzas y coaliciones.

• Introducción de curules de paz (CITREP), que 
amplían representación pero con número más 
controlado.

•La Presidencia muestra una tendencia estable al alza, con 
incremento moderado pero sostenido.
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• Las consultas son mecanismos que los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, así como
los grupos significativos de ciudadanos pueden utilizar con dos fines:

1. adoptar decisiones internas o
2. escoger a sus candidaturas propias o en coalición a cargos o corporaciones de elección popular.

• Las consultas pueden ser:
1. internas, en las que solo participan las personas que se encuentran en el registro de afiliados de las

organizaciones participantes, en estas se aplican las disposiciones estatutarias de cada organización o
2. populares, cuando están abiertas a la participación de todas las personas que hacen parte del censo

electoral.

• Pueden ser convocadas por:
1. un solo partido o
2. varios, en este último caso se denominan interpartidistas. En este último caso debe existir un acuerdo

previo suscrito por los directivos de las organizaciones. Para las consultas populares interpartidistas,
el CNE establecerá el tope de gastos, y límites a la propaganda electoral que serán aplicables a cada
partido.

• El estado financia las campañas a través del sistema de reposición de votos. Los partidos también podrán
solicitar anticipos.17

CONSULTAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  

Reglas (1): Ley 1475 /2011



• El CNE debe establecer la fecha para la realización de las consultas.

• En las consultas populares se aplicarán las mismas normas que en las elecciones ordinarias.

• El resultado de las consultas será obligatorio para las organizaciones políticas que las hubieran
convocado y para los precandidatos que participen en ellas.

• Se entiende que el precandidato ha participado cuando su inscripción ha quedado en firme.

• Quienes participen como precandidaturas quedarán inhabilitados para inscribirse como candidaturas a
cualquier circunscripción dentro del mismo proceso electoral, por cualquier organización política.
Tampoco podrán apoyar a otras candidaturas distintas a las seleccionada mediante consulta. Incumplir
esta regla es causal para la revocatoria de inscripción de la candidatura.

18

CONSULTAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS - Reglas (2): Ley 1475/2011
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CONSULTAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS - Reglas (3): Ley 1475/2011

En caso de incumplimiento de los resultados de las
consultas o renuncia del candidato, las organizaciones
políticas y/o candidaturas deberán reintegrar
proporcionalmente los gastos en los que hubiere incurrido
la organización electoral para la realización de la consulta.

Estas sumas podrán ser descontadas de la financiación
estatal que le corresponda a los partidos y movimientos



CONSULTAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
Consulta Pacto Histórico - Candidaturas en competencia

Art. 14 Ley 1475 de 2011. (…) No podrá acordarse la

disolución, liquidación, fusión y escisión voluntaria de

un partido o movimiento político cuando se haya

iniciado proceso sancionatorio.

20

Si bien se ha anunciado como una consulta de partido, es

necesario recordar que la personería jurídica del Movimiento

Político Pacto Histórico está condicionada a la conclusión de

procedimientos administrativos sancionatorios en curso

(Resolución 09673/25 del CNE)

Sin embargo, también es importante recordar que mediante una

medida provisional dictada en tutela, se determinó suspender

el condicionamiento a la personería jurídica del Movimiento

Político Pacto Histórico, únicamente en relación con los partidos

Polo Democrático Alternativo, Unión Patriótica y Comunista

Colombiano.

No obstante, al dictar sentencia de fondo en la tutela, se

mantuvo el condicionamiento.

Importancia de que el CNE genere certidumbre jurídica.
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Artículo 13 Ley 1475 de 2011:

• Los procesos de disolución, liquidación, fusión y escisión de los partidos se regirán por lo dispuesto en la
Ley y/o los estatutos de las organizaciones políticas que adelanten esos procesos.

• No podrá adelantarse proceso de disolución, liquidación, fusión o escisión voluntaria cuando las
organizaciones políticas tengan en curso procesos sancionatorios.

• La liquidación se regulará por las normas previstas en la ley civil para la disolución y liquidación de las
personas jurídicas sin ánimo de lucro.

23

CONSULTAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS
Reglas para la fusión y escisión

• Debido a que no existe una ley que regule la materia, el CNE ha recurrido a las normas de derecho
comercial y societario para adelantar los procesos de fusión y escisión.

• En decisiones recientes como la escisión del MAIS y la fusión del Pacto Histórico, el CNE ha autorizado
las solicitudes, pero suspendiendo la creación de las personerías jurídicas nuevas hasta que se
concluyan los procesos sancionatorios que las organizaciones tienen en curso hasta el momento en que
se expide la resolución.
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CONSULTAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS
Un contexto de incertidumbre

Falta de reglas claras

• La ausencia de reglamentación específica 
para la fusión y escisión de partidos y 
movimientos políticos ha creado gran 
incertidumbre respecto de qué 
organizaciones participarán en los 
próximos procesos electorales.

• La Acción de Tutela complejizó aún más 
la situación, pues el Pacto Histórico tenía 
personería jurídica en el momento de 
inscripción de las precandidaturas, pero 
la perdió pocos días después. 

• El CNE puede concluir en cualquier 
momento, antes o después de las 
elecciones de Congreso y Presidencia, los 
procesos sancionatorios que tienen 
suspendidas las solicitudes de escisión 
del MAIS y de fusión del Pacto Histórico.

Naturaleza de la consulta

• ¿Se trata de una consulta partidista del 
Pacto Histórico o interpartidista del Polo 
Democrático, Unión Patriótica y Partido 
Comunista Colombiano? 

• ¿Es una consulta para la toma de 
decisiones (selección de una 
precandidatura) como solicitó el Pacto 
Histórico, o es una consulta para escoger 
la candidatura presidencial? En los 
términos de la tarjeta electoral, se está 
escogiendo una candidatura.

• ¿Sería posible realizar una consulta 
interpartidista para la toma de 
decisiones?

Renuncia de Daniel Quintero

• No resulta claro si quedó en firme su 
inscripción en la consulta interpartidista 
de los partidos Polo Democrático, Unión 
Patriótica y Comunista Colombiano, 
considerando que para la fecha de 
inscripción tanto el Pacto Histórico como 
las 3 organizaciones políticas tenían 
personería jurídica.

• Si Quintero participa en otra consulta o 
se presenta como candidato de algún 
partido en la primera vuelta presidencial, 
¿estaría inhabilitado o podría ser 
sancionado por incumplir la consulta? 



2018

Candidaturas

Formula de selección de candidato:

- Se realizaron tres encuestas de
eliminación sucesiva entre los 5
candidatos hasta que Iván Duque
resultó electo con el 29,47%

- Se realizaron 3.574 encuestas.

- No hubo claridad en los resultados
debido a la eliminación sucesiva
de los candidatos.

CONSULTAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS
Encuesta Centro Democrático

Iván Duque Carlos Holmes

María del Rosario Guerra Rafael Nieto

Paloma Valencia
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CONSULTAS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS
Encuesta Centro Democrático

Formula de selección de candidato:

- Se realizará una encuesta a cargo de una
firma internacional llamada AtlasIntel.

- No estará supervisada por el CNE.
Esto genera inquietudes en algunos
sectores del partido.

- El Líder natural del partido el
Expresidente Álvaro Uribe anuncio
que el candidato será anunciado el

28 de noviembre de 2025.

2026

Candidaturas

Miguel Uribe Londoño María Fernanda Cabal

Andrés Guerra Hoyos Paloma Valencia

Paola Holguín
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Grupos Significativos de 

Ciudadanos

Elecciones Congreso y Presidencia 2026

1. Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 1994. 

2. Esto ha sido desarrollado a través de sentencias como Consejo de Estado, Sala Contenciosa Administrativa, Sección Quinta, Radicado No. 05001 - 23 - 33 - 000 - 2015 -
02379-02, sentencia del 1 de septiembre de 2016. 

3. Ley 130 de 1994, artículo 9 y Ley 1475 de 2011, artículo 28. 4 El artículo 28 de la Ley 1475 de 2011 establece la fecha límite para la inscripción de candidaturas con el 

apoyo de un GSC, sin embargo, ni la Constitución ni la Ley prevén la fecha de inicio del periodo de recolección de apoyos.

Definición
Un GSC es una forma de participación política mediante la cual un conjunto de personas¹ se organiza de 
manera circunstancial para inscribir una candidatura a un cargo o corporación de elección popular.

Diferencias con partidos/movimientos
A diferencia de los partidos o movimientos políticos², los GSC no cuentan con estructura permanente, 
jerarquías consolidadas, estatutos ni códigos disciplinarios.

Finalidad
Los GSC representan una expresión coyuntural de la voluntad ciudadana, creados con el propósito de 
apoyar candidaturas independientes en un proceso electoral específico³.
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Grupos Significativos de Ciudadanos
Comportamiento histórico – 2010-2026

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con 

datos RNEC
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❖ Figura constitucional. Regulada con la ley 1475 de 2011
❖ Desde 2010 Solamente dos (2) Grupos Significativos de 

Ciudadanos se han convertido en partido político con 
personería jurídica (Centro Democrático - 2014, 
Colombia Justa Libres - 2018).

❖ Ausencia de reglamentación (financiación, coaliciones y 
avales)

• Financiación: Resoluciones 0646 de 2021. y 1283 de
2025. Regula la financiación y el reporte de gastos por
parte de los grupos significativos de ciudadanos
conformados para las elecciones de Congreso y
Presidencia de la República.

• Coaliciones: Permitidas con partidos políticos,
movimientos políticos sin Personería jurídica y GSC.

• Avales: Sin restricción para recibir avales. A pesar de
haber cursado proceso como GSC puede
eventualmente inscribirse con aval de partidos
políticos.



Grupos Significativos de Ciudadanos –

Casos arquetípicos - Elecciones Presidenciales

Rodolfo Hernández Álvaro Uribe Vélez

¿Por qué los Grupos Significativos de Ciudadanos han tenido éxito en las elecciones Presidenciales?

Descrédito de la figura de los 
Partido Políticos

Germán Vargas Lleras Sergio Fajardo

Beneficios sobre el nivel de 
exposición y financiación

Federico Gutiérrez

Sin los costos políticos de los 
partidos

Juan Carlos Pinzón Abelardo de la Espriella

Herramienta de negociación 
electoral
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Grupos Significativos de Ciudadanos
Elecciones Congreso 2026

Para la elección de 2022, se presentaron un total de 7 GSC 
distribuidos así:
• Uno (1) CITREP 1 Nariño-Cauca-Valle
• Uno (1) CITREP 8 montes de María
• Uno (1) CITREP 16 Urabá
• Dos (2) CITREP 7 Sur de Meta y Guaviare
• Dos (2 )CITREP 12 Guajira- Cesar-Magdalena
Solo logró avalar candidaturas el GSC de la CITREP 16 de 
Urabá.

30

Entre el 8 de marzo al 30 de septiembre de 
2025, se han registrado:
- 28 GSC para la Cámara de Representantes.
- 16 GSC para el Senado de la República. 

Esta cifra contrasta con la registrada en 2022, 
cuando, en el mismo período, se habían 
inscrito 71 comités para Cámara y 48 para 
Senado. 
En comparación con la elección nacional 
anterior, ello representa una reducción del 
60,56 % en Cámara y del 66,67% en Senado. 

CITREP
Se han inscrito cuatro comités promotores de GSC en CITTREP.
1. Dos comités en el departamento de Caquetá
2. Uno por la CITREP de los Montes de María
3. Uno en el departamento del Meta



Grupos Significativos de 

Ciudadanos

Elecciones Presidenciales 2026
Desde 2014, en cada elección se ha superado el número de 
comités registrados.

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con 

datos RNEC31
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Grupos Significativos de 

Ciudadanos

Elecciones Presidenciales 2026

En total, cada candidato que quiera avalar su candidatura por la forma de los Grupos Significativos de
ciudadanos deberá acreditar 635.216 firmas válidas, ante un escenario como el de años anteriores,
aproximadamente 10 candidatos presentarán los apoyos, que podrían ascender a cerca de 13 millones de
firmas a revisar por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil

2014

• 14 GSC inscritos al cierre del 
proceso

• Solo dos (2) presentaron 
firmas

• Se presentaron en total: 
1.823.876 firmas para 
revisión de la Registraduría

2018

• 45 GSC inscritos al cierre del 
proceso

• Solo 11  Presentaron firmas

• Se presentaron en total: 
16.154.288 firmas para 
revisión de la Registraduría

2022

• 52 GSC inscritos al cierre del 
proceso

• Solo siete (7) presentaron 
firmas

• Se presentaron en total: 
9.938.896 firmas para 
revisión de la Registraduría

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con 

datos RNEC
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VIOLENCIA CONTRA 

LIDERAZGOS Y PRESENCIA DE 

GRUPOS ARMADOS ILEGALES 

- GAI

Corte 1 de enero a 8 de septiembre 

de 2025



Violencia contra liderazgos 

políticos, sociales y comunales

Información de contexto:

Análisis del fenómeno al cierre de 

2024

234



Violencia contra liderazgos 

políticos, sociales y comunales

Análisis del fenómeno al cierre de 2024
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Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Durante el 2024, la 
Misión de 
Observación Electoral 
– MOE, registró 492
hechos de violencia 
en contra de 
liderazgos políticos, 
sociales y comunales, 
lo que convierte a 
2024, en el año con 
menos registros de 
violencia desde 2019. 

No obstante, al analizar solo las acciones 
letales (asesinatos y atentados), 2024 es 
el tercer año con mayor registro desde 
2016, solo superado por 2020 y 2023 
respectivamente.

Para 2024, hay registro de 139 asesinatos 
y 67 atentados, para un total de 206 
hechos letales.

35



Violencia contra liderazgos 

políticos, sociales y comunales

Análisis del fenómeno al cierre de 2024

Tipo de 

liderazgo

2020 Total 

2020

2024 Total 

2024

Variación

%Amenaza Asesinato Atentado Desaparición secuestro Amenaza Asesinato Atentado Desaparición secuestro VCMP

Política 137 18 14 0 1 170 142 37 34 1 18 1 233 37,1

Social 172 110 34 2 6 324 53 54 24 2 13 1 147 -54,6

Comunal 17 39 8 1 4 69 50 48 9 0 5 0 112 62,3

Total 326 167 56 3 11 563 245 139 67 3 36 2 492 -12,6

% 57,90 29,66 9,95 0,53 1,95 100 49,80 28,25 13,62 0,61 7,32 0,41 100

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Tendencia general

• En 2024 se registraron 492 hechos de violencia
contra liderazgos políticos, sociales y comunales, 
lo que representa una disminución del 12,6% en 
comparación con 2020 (563 casos).

Cambios en los patrones de violencia

• Mientras que las amenazas y asesinatos 
disminuyeron ligeramente, los atentados y 
secuestros aumentaron. Además, los liderazgos 
comunales fueron los más afectados en 
términos de incremento de violencia. 
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Violencia contra liderazgos políticos 2024

De las 233 agresiones contra liderazgos 
políticos, el 60,94% (142) fueron amenazas, el 

15,88% (37) asesinatos, de los cuales, el 14,59% 
(34) atentados, el 7,73% (18) secuestros, el 

0,43% (1) desaparición y el 0,43% (1) VCMP. 

En 2024 se presentó un aumento preocupante 
en los hechos letales que afectaron a liderazgos 
políticos. Comparado con 2020, el registro de 

estos hechos se incrementó en un 121,9%.

Mientras que, en 2020, se registraron un total 
de 33 hechos letales (18 asesinatos y 14 

atentados), el 2024 registró 71 hechos letales 
en contra de liderazgos políticos (37 asesinatos 

y 34 atentados).
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Violencia contra liderazgos 

políticos, sociales y comunales

Análisis del monitoreo

Corte 1 de enero a 8 de septiembre 

de 2025

538



Violencia contra liderazgos 

políticos, sociales y comunales

Análisis del monitoreo. Corte 1 de enero a 8 de 

septiembre de 2025

La MOE registró:

- 291 hechos de violencia contra liderazgos políticos, 
sociales y comunales.                  

- Esto implica una disminución del 15,16% frente al 
mismo periodo del año 2021.

- Las acciones letales (asesinatos y atentados), 

disminuyen  de 120 a 113 frente al 2021.

La tendencia de los procesos electorales anteriores 

muestra que el pico de violencia tiene lugar cerca 

al periodo de inscripción de candidaturas.
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Violencia contra liderazgos políticos, 

sociales y comunales:

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Análisis del monitoreo. Corte 1 de enero a 8 de septiembre de 2025

Tendencia general:

1) Durante el periodo analizado

de 2025 se registraron 291

hechos de violencia contra

liderazgos políticos, sociales y

comunales, lo que representa

una disminución del 15,16%

en comparación con 2021 (343

casos).

Cambios en los patrones de 

violencia: 

1) Desde el 2022 la violencia contra

los liderazgos políticos ha venido

adquiriendo más peso.

2) En 2021 la violencia contra

liderazgos políticos representaba

el 39,65% del total, y en el 2025

representa el 56,36%.

Violencia en zona rural:

El 28,52% de los hechos fueron en

zona rural:

• 18 (10,98%) de los 164 hechos

contra líderes políticos fueron en

zona rural.

• el 44,19% (38) contra sociales fue

en zona rural.

• Y el 65,85% (27) de la violencia

contra comunales fue en zona rural.

40

Tipo de 
liderazgo

Amenaza Asesinato Atentado Desaparición secuestro VCMP
Total 2021 Total 2025 Variación 

2021 2025 2021 2025 2021 2025 2021 2025 2021 2025 2021 2025

Política 94 118 23 14 16 23 0 0 1 7 2 2 136 164 20.59

Social 110 28 38 32 22 15 0 0 2 10 0 1 172 86 -50.00

Comunal 11 8 15 23 6 6 2 1 1 3 0 0 35 41 17.14

Total 215 154 76 69 44 44 2 1 4 20 2 3 343 291 -15.16

% 62.68 52.92 22.16 23.71 12.83 15.12 0.58 0.34 1.17 6.87 0.58 1.03 100 100



Violencia contra liderazgos 

políticos, sociales y comunales

Focalización del fenómeno a nivel territorial

* 4 departamentos no han registraron hechos de violencia contra líderes en 2025 (Guainía - Vaupés -
Vichada y San Andrés).

Fuente: Observatorio Político Electoral de la 

Democracia – MOE

- Se registraron 291 hechos de violencia contra 

liderazgos en 146 municipios de 28 departamentos* y el 

Distrito Capital.

- Los departamentos más afectados fueron Cauca, Bogotá, 
Norte de Santander, y Antioquia, que en conjunto 

concentraron el 40,55% (118 hechos) del total de 

agresiones.

- La violencia letal se concentró en:
➢ Cauca: 20 hechos letales

➢ Valle del Cauca: 12 hechos letales

- Estos dos departamentos representaron el 28,32 % del 

total de hechos de violencia letal en el periodo analizado.

41 Fuente: Observatorio Político Electoral de 

la Democracia – MOE



CIRCUNSCRIPCIONES ESPECIALES 
TRANSITORIAS DE PAZ – CITREP-

ACTO LEGISLATIVO 02/2021

•Inscripción de candidaturas: Solo pueden presentarse 

víctimas del conflicto o sus organizaciones, así como también 

organizaciones campesinas, de mujeres, étnicas, sociales.

•Revisión y certificación: Autoridades deben verificar 

personerías jurídicas y el Registro Único de Víctimas (RUV) 

antes de aceptar inscripciones.

•Sanciones y garantías: El incumplimiento de requisitos se 

rige por normas disciplinarias y judiciales, respetando 

derechos políticos.

•Suspensión por orden público: Solo procede si hay 

consenso entre Sistema de Alertas Tempranas – Defensoría 

del Pueblo, Procuraduría, Registraduría y la ONU en 

Colombia.

Resolución 6865 de 2025 – Registraduría Nacional del 

Estado Civil42



Violencia contra liderazgos 

políticos, sociales y comunales

Hechos de violencia en territorios CITREP

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

- En las Circunscripciones Transitorias 

Especiales de Paz (CITREP) se han registrado 

hechos de violencia en 53 municipios

pertenecientes a 15 circunscripciones.

- En estas zonas se presentaron 91 de las 291 

agresiones registradas en 2025 (31,27%).

- En comparación con 2021, en 2025 se observa 

una disminución del 30,53% en la violencia en 

territorios CITREP, pasando de 131 a 91

registros.

- De esas 91 agresiones, el 52,75(48 casos) 

ocurrieron en zonas rurales.

- También se redujo la violencia letal en estas 

zonas en un 7,69%, pasando de 52 hechos en 

2021 a 48 en 2025.

Corte 1 de enero a 8 de septiembre de 2025

43

# CITREP Amenaza Asesinato Atentado Desaparición Secuestro Secuestro Total %

1 C 1 Nariño-Cauca-Valle 8 8 4 0 3 2 25 27.47

2 C 4 Catatumbo 3 4 1 0 4 0 12 13.19

3
C 12 Magdalena-Guajira-

Cesar
5 1 1 0 0 0 7 7.69

4 C 14 Sur de Córdoba 7 0 0 0 0 0 7 7.69

5 C 11 Putumayo 0 6 0 0 0 0 6 6.59

6 C 2 Arauca 1 2 2 0 1 0 6 6.59

7 C 3 Bajo Cauca 1 3 1 0 1 0 6 6.59

8 C 10 Pacífico Nariño 0 2 2 0 0 0 4 4.40

9 C 13 Sur de Bolívar 0 4 0 0 0 0 4 4.40

10 C 7 Sur de Meta-Guaviare 1 2 0 1 0 0 4 4.40

11 C 5 Caquetá 1 2 0 0 0 0 3 3.30

12 C 8 Montes de María 1 2 0 0 0 0 3 3.30

13 C 6 Chocó 0 1 0 0 1 0 2 2.20

14 C 16 Urabá 1 0 0 0 0 0 1 1.10

15 C 9 Pacífico-Valle-Cauca 1 0 0 0 0 0 1 1.10

Total 30 37 11 1 10 2 91 100

Total a nivel nacional 154 69 44 1 20 3 291

% de agresiones en CITREP 19.48 53.62 25.00 100.00 50.00 66.67 31.27



Violencia contra liderazgos políticos

Patrón de afectación 2016 - 2025

------

Análisis del monitoreo. 

Corte 1 de enero a 8 de Septiembre de 

2025
1044



Registro de agresiones contra funcionarios

electos:

•83 agresiones contra funcionarios electos

en las elecciones locales de 2023, lo que

representan el 50,61% del total de la

violencia ejercida contra liderazgos

políticos.

•19 agresiones contra funcionarios electos

en las elecciones nacionales de 2022.

•1 agresión contra un consejero de

juventudes.

Violencia contra liderazgos políticos

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Corte 1 de enero a 8 de septiembre de 2025

45

# Cargo Amenaza Asesinato Atentado Secuestro Secuestro VCMP Total 

1 Concejal en ejercicio 29 1 7 0 0 2 39

2 Alcalde en ejercicio 31 0 3 0 0 0 34

3 Congresista electo 14 1 1 0 0 0 16

4 Gobernador en ejercicio 4 0 1 0 0 0 5

5 Diputado en ejercicio 3 0 1 0 0 0 4

6 Presidente 3 0 0 0 0 0 3

7 Miembro de JAL 1 0 0 0 0 0 1

8 CMJ en ejercicio 1 0 0 0 0 0 1

Subtotal funcionarios en ejercicio 86 2 13 0 0 2 103

9 Funcionario de la administración 7 0 2 2 0 0 11

10 Funcionario del Ministerio Público 7 2 2 0 0 0 11

11 Líder de partido 3 1 0 0 1 0 5

12 Funcionario Rama Judicial 2 0 0 0 0 0 2

13 Funcionario Autoridad Electoral 1 0 0 0 0 0 1

Subtotal otros funcionarios 20 3 4 2 1 0 30

14 Ex funcionario/ Ex candidato 5 5 4 3 0 0 17

15 Ex candidato alcaldía 1 3 0 0 0 0 4

16 Ex candidato concejo 1 1 0 0 0 0 2

17 Ex candidato alcaldía atípica 0 0 1 0 0 0 1

Subtotal ex funcionarios / ex candidatos 7 9 5 3 0 0 24

18 Candidato CMJ 1 0 1 1 0 0 3

19 Precandidato Senado 3 0 0 0 0 0 3

20 Precandidato Cámara 1 0 0 0 0 0 1

Subtotal candidatos 5 0 1 1 0 0 7

Total 118 14 23 6 1 2 164



Violencia contra liderazgos políticos
Corte 1 de enero a 8 de septiembre de 2025

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Del total de registros de violencia en contra de liderazgos

políticos:

- En el 79,88% (131) de los casos es posible encontrar la

afiliación política.

• El 77,10% (101) pertenece a un partido político, el

22,14% (29) a una coalición y el 0,76% (1) a un GSC.

Sobre los liderazgos políticos avalados por una coalición, es de destacar que

sus partidos responsables son:

• 4 Partido Conservador Colombiano.

• 4 de GSC

• 3 Colombia Renaciente

• 2 Partido de la U

• 2 La Fuerza de la Paz

• 2 Grupos Significativos de ciudadanos

• Una de cada uno de los siguientes: ASI, Centro Democrático,

Creemos, En Marcha, Alianza Verde, Polo Democrático, Nuevo

Liberalismo, Colombia Justa Libres y Partido Liberal.46
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Violencia contra liderazgos políticos

Focalización territorial de la violencia. 

Corte 1 de enero a 8 de septiembre de 2025

• En 30 de los 95 municipios (31,58%) con registros de 

violencia contra liderazgos políticos no se registra 

presencia ni acciones de ningún actor armado y 

en 6 municipios cada uno con 1 hecho de grupos 

armados no se identifico al actor responsable.

• En el 27,37% (26 municipios) de los municipios con 

registros de violencia contra liderazgos políticos se 

registra presencia de un actor único

47

Los 164 hechos de violencia contra 
liderazgos políticos han tenido lugar en 95 

municipios de 27 departamentos y el 
Distrito Capital. Los departamentos con 

mayor concentración de hechos de 
violencia registrados son: 

Bogotá D.C. (19 hechos)

Cauca (19 hechos)

Huila (14 hechos) 

Antioquia (13 hechos) 
# GAI

Municipios con 
presencia 

1 ELN 10

2 EMC 4

3 EMBF 3

4 EGC 3

5 ACSN 2

6 CNEB 2

7 GAO/GDO 2



Violencia contra liderazgos políticos

Focalización territorial de la violencia. 

Municipios con presencia exclusiva de un actor armado

48

# DANE Departamento Municipio Subregión
Hechos de V.L 

políticos 
V.L en zona rural V.L. en CITREP Grupo

1 5001 Antioquia Medellín Valle De Aburra 8 ELN

2 13001 Bolívar Cartagena Canal Del Dique 3 ELN

3 13744 Bolívar Simití Magdalena Medio 1 1 1 ELN

4 19397 Cauca La Vega
Macizo 

Colombiano
1 ELN

5 19701 Cauca Santa Rosa
Macizo 

Colombiano
1 ELN

6 27001 Chocó Quibdó Atrato 1 1 ELN

7 66572 Risaralda Pueblo Rico Eje Cafetero 2 1 ELN

8 68001 Santander Bucaramanga Provincia De Soto 3 ELN

9 81001 Arauca Arauca Llanos Orientales 4 ELN

10 85315 Casanare Sácama
Piedemonte 

Llanero
1 1 ELN

# DANE Departamento Municipio Subregión
Hechos de V.L 

políticos 
V.L en zona rural V.L. en CITREP Grupo

1 19075 Cauca Balboa Patia 1 1 1 EMC

2 19473 Cauca Morales Norte Del Cauca 1 1 EMC

3 19845 Cauca Villa Rica Norte Del Cauca 1 EMC

4 41396 Huila La Plata Sur Del Huila 1 1 EMC

# DANE Departamento Municipio Subregión
Hechos de V.L 

políticos 
V.L en zona rural V.L. en CITREP Grupo

1 8758 Atlántico Soledad
Norte De 
Atlantico

1 GAO/GDO

2 76616 Valle del Cauca Riofrío Centro Del Valle 1 GAO/GDO



Violencia contra liderazgos políticos

Focalización territorial de la violencia. 

Municipios con presencia exclusiva de un actor armado
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# DANE Departamento Municipio Subregión
Hechos de V.L 

políticos 
V.L en zona rural V.L. en CITREP Grupo

1 20011 Cesar Aguachica Magdalena Medio 1 EMBF

2 41206 Huila Colombia Norte Del Huila 2 EMBF

3 73001 Tolima Ibagué Norte Del Tolima 1 EMBF

# DANE Departamento Municipio Subregión
Hechos de V.L 

políticos 
V.L en zona rural V.L. en CITREP Grupo

1 70001 Sucre Sincelejo
Morrosquillo Y 

Sabanas De Sucre
1 EGC

2 70215 Sucre Corozal
Morrosquillo Y 

Sabanas De Sucre
2 EGC

3 73411 Tolima Líbano Norte Del Tolima 1 EGC

# DANE Departamento Municipio Subregión
Hechos de V.L 

políticos 
V.L en zona rural V.L. en CITREP Grupo

1 20001 Cesar Valledupar
Sierra Nevada De 

Santa Marta
2 2 ACSN

2 47001 Magdalena Santa Marta
Sierra Nevada De 

Santa Marta
1 1 ACSN

# DANE Departamento Municipio Subregión
Hechos de V.L 

políticos 
V.L en zona rural V.L. en CITREP Grupo

1 86001 Putumayo Mocoa Medio Putumayo 1 1 CNEB

2 86320 Putumayo Orito Bajo Putumayo 1 1 CNEB



Focalización de la Violencia contra liderazgos políticos
Corte 1 de 

enero a 8 

de 

septiembre 

de 2025

65 hechos 

39,63%
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# Departamento Amenaza Asesinato Atentado Secuestro Secuestro VCMP Total 

1 Bogotá D.C. 18 1 0 0 0 0 19

2 Cauca 10 3 3 2 1 0 19

3 Huila 12 0 2 0 0 0 14

4 Antioquia 10 2 1 0 0 0 13

5 Valle del Cauca 6 0 3 0 0 0 9

6 Norte de Santander 6 0 2 0 0 0 8

7 Cesar 4 1 1 1 0 0 7

8 Córdoba 7 0 0 0 0 0 7

9 Quindío 6 1 0 0 0 0 7

10 Risaralda 6 0 0 1 0 0 7

11 Santander 5 1 1 0 0 0 7

12 Bolívar 4 1 0 0 0 0 5

13 Caldas 4 0 0 0 0 1 5

14 La Guajira 4 0 1 0 0 0 5

15 Sucre 4 1 0 0 0 0 5

16 Arauca 3 0 0 1 0 0 4

17 Tolima 2 0 2 0 0 0 4

18 Casanare 1 1 1 0 0 0 3

19 Cundinamarca 1 0 2 0 0 0 3

20 Atlántico 1 0 1 0 0 0 2

21 Chocó 0 0 1 1 0 0 2

22 Meta 1 0 0 0 0 1 2

23 Putumayo 0 2 0 0 0 0 2

24 Amazonas 0 0 1 0 0 0 1

25 Boyacá 1 0 0 0 0 0 1

26 Caquetá 1 0 0 0 0 0 1

27 Magdalena 0 0 1 0 0 0 1

28 Nariño 1 0 0 0 0 0 1

Total 118 14 23 6 1 2 164



Violencia contra liderazgos 

sociales

Análisis del monitoreo. 

Corte 1 de enero a 8 de septiembre 

de 2025
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Violencia contra liderazgos sociales

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Corte 1 de enero a 8 de septiembre de 2025
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Durante el periodo analizado de 2025, los liderazgos sociales 

fueron el segundo grupo más afectado, al concentrar el 
29,55% de las agresiones registradas, con un total de 86 

hechos. 

Los dos tipos de violencia más frecuentes contra estos 
liderazgos son: 

- Asesinatos: 37,21%
- Amenazas: 32,56%

La violencia contra liderazgos sociales disminuyó un 50% 
frente al mismo periodo de 2021, al pasar de 172 a 86 casos.

La violencia letal se redujo en un 21,67, de 60 a 47 hechos.

El departamento con más agresiones en zona rural fue: 
Cauca: 18 hechos

Norte de Santander: 6 hechos  



Violencia contra liderazgos 

comunales

Análisis del monitoreo. 

Corte 1 de enero a 8 de Septiembre 

de 2025
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Violencia contra liderazgos comunales

•Entre estos, están 17 asesinatos, 4 atentados 
(los hechos letales concentran el 67,74% de la 
violencia registrada contra líderes comunales) 
8 amenazas, 1 desaparición y 1 secuestro. 

Los líderes comunales 
fueron víctimas del 14,98% 
de los hechos violentos en 
lo corrido de 2025, con un 

total de 31 casos. 

•El incremento es del 63,16% en comparación 
con 2021.

La violencia contra estos 
líderes aumento respecto 
al mismo periodo de 2021

•Con el 67,74% de los ataques, registrando 
principalmente amenazas y asesinatos.

Dentro de este grupo, los 
presidentes de Juntas de 

Acción Comunal (JAC) 
fueron los más afectados, 

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Corte 1 de enero a 8 de Septiembre de 2025
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Violencia por parte de Grupos 

Armados Ilegales - GAI

Análisis del fenómeno. 

Corte 1 de enero a 8 de septiembre 
de 2025

2155



Violencia por parte de Grupos 

Armados Ilegales - GAI

Análisis del fenómeno. Corte 1 de enero a 8 de 

septiembre de 2025.

La MOE registró 1.913 hechos de violencia realizados por

Grupos Armados Ilegales – GAI, siendo el inicio de año

mas violento desde 2018. Se registraron:

- 1.611 acciones armadas

- 302 amedrentamientos.

En comparación con inicio de 2024:

- Las acciones violentas aumentaron un 9,25%, al pasar de

1.751 a 1.913 eventos.

➢ Las acciones armadas aumentaron un 19,25%,

➢ Los amedrentamientos disminuyeron en un 24,5%.
Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE
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Violencia por parte de 

Grupos Armados 

Ilegales - GAI
Análisis del fenómeno. Corte 1 de 

enero a 8 de septiembre de 2025.

Los departamentos de Cauca, Norte de 

Santander, Antioquia, Valle del Cauca y 

Bolívar concentran el 67,69% de las acciones 

de conflicto del país.

El Departamento del Cauca concentró el 20,49% 

del total de las acciones violentas: 

- Se registraron 392 hechos de violencia: 

➢ 338 acciones armadas 

➢ 54 amedrentamientos.

Respecto al año anterior, la violencia en este 

departamento aumentó en un 7,10%.

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE57

# Departamento Acciones armadas Amedrentamiento Total % Variación % frente 2024

1 Cauca 338 54 392 20.49 7.10

2 Norte de Santander 298 23 321 16.78 221.00

3 Antioquia 266 36 302 15.79 32.46

4 Valle del Cauca 140 16 156 8.15 18.18

5 Bolívar 109 15 124 6.48 24.00

6 Arauca 76 3 79 4.13 -7.06

7 Chocó 44 19 63 3.29 -13.70

8 Guaviare 45 18 63 3.29 384.62

9 Nariño 49 2 51 2.67 -48.48

10 Huila 31 13 44 2.30 -49.43

11 Cesar 38 4 42 2.20 50.00

12 Magdalena 23 12 35 1.83 -10.26

13 Meta 28 5 33 1.73 -21.43

14 Atlántico 11 18 29 1.52 -30.95

15 La Guajira 24 5 29 1.52 -40.82

16 Córdoba 17 7 24 1.25 26.32

17 Caquetá 15 7 22 1.15 -69.01

18 Risaralda 7 9 16 0.84 33.33

19 Santander 8 8 16 0.84 -57.89

20 Putumayo 13 2 15 0.78 -50.00

21 Tolima 7 8 15 0.78 -61.54

22 Sucre 4 7 11 0.58 -31.25

23 Casanare 7 2 9 0.47 -35.71

24 Bogotá D.C. 2 3 5 0.26 -66.67

25 Vichada 3 2 5 0.26 400.00

26 Boyacá 3 1 4 0.21 0.00

27 Cundinamarca 1 2 3 0.16 -25.00

28 Amazonas 2 0 2 0.10 100.00

29 Caldas 2 0 2 0.10

30 Quindío 0 1 1 0.05 -75.00

Total 1611 302 1913 100 9.25
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Análisis De Puestos De Votación

Situación De Seguridad Y Afectación Por Grupos

Armados Ilegales (GAI)

Corte 1 de enero a 8 de 

septiembre de 2025.
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Subregiones con 

focos de conflicto 

armado 2025

Corte 1 de enero a 8 de septiembre de 2025 .

1. Catatumbo. Especial análisis en la situación de municipio

de Tibú como foco principal de conflictividad.

2. Arauca. Sub región del Sarare. Municipios CITREP

3. Norte, Nordeste bajo cauca Antioqueños y Sur de

Bolívar.

4. Sur del Chocó. Cuenca del Rio San Juan.

5. Valle del Cauca y Cauca. Con focos de conflicto en las

sub regiones del pacifico medio, concentrado en

Buenaventura; Norte del Cauca y Cuenca del Rio Patía

(sur del Cauca).

6. Sur de Meta y Guaviare.

1

2

3

4

5 6

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE
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Afectaciones en puestos de votación – Catatumbo. 8 de septiembre de 2025.

MUNICIPIO PUESTO DIRECCIÓN
TOTAL CENSO 

ELECTORAL
TOTAL MESAS

1 EL TARRA EL PASO ESC NUEVA EL PASO 426 2

2 EL TARRA FILO EL GRINGO IE FILO EL GRINGO 1,325 4

3 EL TARRA
NUEVA GRANADA 

(BELLAVISTA)
ESCUELA NUEVA BELLAVISTA 516 2

4 EL TARRA IE ORU BAJO (COLEGIO) IE ORU BAJO 548 2

5 EL TARRA PALMAS DE VINO SALON COMUNAL PALMAS DE VINO 142 1

6 EL TARRA PLAYA COTIZA ESCUELA ISLA DEL CEDRO 468 2

7 TIBU AEROPUERTO LA PISTA
ESC. LA MOTILONA COM. 

CARIKACHABOQUIRA
476 2

8 TIBU BARCO LA SILLA ESC. RURAL BARCO LA SILLA 159 1

9 TIBU CAMPO GILES ESC RURAL CAMPO GILES 762 3

10 TIBU LA ANGALIA ESC RURAL LA ANGALIA 403 2

11 TIBU LA GABARRA MEGA COLEGIO DE LA GABARRA 5,726 17

12 TIBU LA LLANA O LA FINARIA COL INTEGRADO LA LLANA 941 3

13 TIBU PACELLI COL HORACIO OLAVE 2,123 7

14 TIBU PETROLEA SALON COMUNAL 998 3

15 TIBU REYES (CAMPO DOS) COL INTEGRADO CAMPO DOS 5,322 16

16 TIBU RIO DE ORO ESC RURAL KM 60 437 2

17 TIBU TRES BOCAS ESCUELA RURAL TRES BOCAS 1,344 4

18 TIBU VERSALLES ESC RURAL VERSALLES 867 3

19 TIBU VETAS DE ORIENTE ESC RURAL DE VETAS CENTRAL 882 3

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Violencia por parte de Grupos Armados 

Ilegales - GAI
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MUNICIPIO PUESTO DIRECCIÓN
TOTAL CENSO 
ELECTORAL

TOTAL MESAS

1 TAME BETOYES I.E. AGUSTIN NIETO CABALLERO 1,460 5

2 TAME PUERTO GAITAN C.E. RURAL PUERTO GAITAN 129 1

3 TAME PUERTO SAN SALVADOR C.E. PUERTO SAN SALVADOR 146 1

4 TAME LA HOLANDA C.E. RURAL LA HOLANDA 186 1

5 TAME LAS MALVINAS I.E. JOEL SIERRA 599 2

6 TAME CACHAMA CENTRO EDUCATIVO LA CACHAMA 51 1

7 TAME EL BOTALON IE ERNESTO RINCON DUC?N 2,237 7

8 TAME EL TABLON C.E. RURAL TABLON PURARE 425 2

9 TAME
CENTRO POBLADO  

COROCITO
IE. ANTONIO RICAURTE 760 3

10 TAME SANTO DOMINGO ESCUELA SEDE VILLANUEVA 22 1

11 TAME LA ARENOSA C.E. RURAL SANTA LUCIA 453 2

12 TAME PUERTO JORDAN INST DE PROMOCION AGROP 3,916 12

13 ARAUQUITA AGUACHICA IE AGUACHICA 1,895 6

14 ARAUQUITA LA ESMERALDA
COLISEO CUBIERTO IE JOSE MARIA 

CARBONEL
3,812 12

15 ARAUQUITA LA PAZ IE ANDRES BELLO 1,260 4

16 ARAUQUITA REINERA
IE JOSE ACEVEDO Y GOMEZ, LA 

ARENOSA
1,253 4

17 ARAUQUITA LA PESQUERA IE SAN JOSE DE LA PESQUERA 1,601 5

18 ARAUQUITA BRISAS DEL CARANAL SEDE BRISAS DEL CARANAL 505 2

19 ARAUQUITA
RESGUARDO INDIGENA EL 

VIGIA
IE EL VIGIA - RESGUARDO INDIGENA 

EL VIGIA
217 1

20 ARAUQUITA
RESGUARDO INDIGENA 

SAN JOSE DE LIPA
IE LAS VEGAS-RESGUARDO 
INDIGENA SAN JOSE DE LIPA

62 1

21 ARAUQUITA
RESGUARDO INDIGENA 

IGUANITOS
IE. IGUANITOS - RESGUARDO 

INDIGENA IGUANITOS
29 1

22 ARAUQUITA VEREDA FILIPINAS IE FILIPINAS, VEREDA FILIPINAS 2 1

23 ARAUQUITA VEREDA SAN LORENZO
CE ROMULO GALLEGOS, VEREDA 

SAN LORENZO
3 1

24 ARAUQUITA VEREDA EL TRONCAL
CE ARSENIO VALDERRAMA, 

VEREDA EL TRONCAL
5 1

25 ARAUQUITA PANAMA DE ARAUCA IE PEDRO NEL JIMENEZ 3,570 11

26 SARAVENA PUERTO NARI?O CRA 2 No 8-25 I.E ANTONIO NARI?O 3,011 9

27 SARAVENA
RESGUARDO INDIGENAS 
DE PLAYAS DE BOJABA

CTRO EDUC INDIG U?WA TUTUCANA 
SINAIAKA VDA PLAYAS

315 1

28 SARAVENA VEREDA VIAS
I.E JOSE ODEL LIZARAZO, VEREDA 

VIAS
269 1

Total Afectación 28,193 99
Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Violencia por parte de Grupos Armados 

Ilegales - GAI
Afectaciones en puestos de votación – Arauca. 8 de septiembre de 2025.
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Afectaciones en puestos de votación - Norte, nordeste antioqueño y sur de Bolívar. 

8 de septiembre de 2025. DEPARTAMEN TO MUN ICIPIO PUESTO DIRECCIÓN
TOTAL CENSO 

ELECTORAL
MESAS

1 ANTIOQUIA ANO RI C.E.R MERCEDES YEPES CER.VDA. LA MESETA KM 20 482 2

2 ANTIOQUIA ANO RI I.E.R AMANDA PO SADA I.E.R AMANDA PO SADA CGTO LIBERIA KM 110 698 3

3 ANTIOQUIA ANORI C.E.R LA HONDONA CER.LA HONDONA VDA EL ROBLE KM 30 833 3

4 ANTIOQUIA ANO RI C.E.R MADRESECA C.E.R MADRESECA VDA. MADRESECA KM 50 433 2

5 ANTIOQUIA ANORI C.E.R EL CARM?N C.E.R EL CARM?N .VDA EL CARMIN KM 25 488 2

6 ANTIOQUIA ANO RI C.E.R LA CASITA CER.LA CASITA VDA. LA CASITA KM 38 240 1

7 ANTIOQUIA ANO RI C.E.R SANTO DOMINGO
C.E.R SANTO DOMINGO. VDA. SANTO 

DOMINGO KM 25
139 1

8 ANTIOQUIA ITUANGO I.E BADILLO VEREDA BADILLO 153 1

9 ANTIOQUIA ITUANGO TIENDA LA GUAMERA SECTO R LA GUAMERA, VIA PUERTO VALDIVIA 0 0

10 ANTIOQUIA ITUANGO CASETA COMUNAL EL ARO CORREGIMIENTO EL ARO 381 2

11 ANTIOQUIA ITUANGO C.E.R BONANZA VEREDA FINLANDIA 69 1

12 ANTIOQUIA ITUANGO C.E.R EL CEDRAL VEREDA EL CEDRAL 504 2

13 ANTIOQUIA ITUANGO I.E JESUS MARIA VALLE JARAMILLO CORREGIMIENTO LA GRANJA 1,365 4

14 ANTIOQUIA ITUANGO C.E.R PATRICIO SUCERQUIA CENTRO POBLADO  PASCUITA 447 2

15 ANTIOQUIA ITUANGO SALON PARROQUIAL SANTA ANA CENTRO POBLADO  SANTA ANA 143 1

16 ANTIOQUIA ITUANGO I.E LA PEREZ VEREDA QUEBRADA DEL MEDIO 518 2

17 ANTIOQUIA ITUANGO C.E.R SANTA LUCIA VEREDA SANTA LUCIA 452 2

18 ANTIOQUIA ITUANGO C.E.R SAN JUANILLO VEREDA SAN JUANILLO 226 1

19 ANTIOQUIA ITUANGO
CASA DE LA CULTURA SANTA RITA DE 

ITUANGO
CORREGIMIENTO SANTA RITA DIAG AL 

PARQUE PRINCIPAL
2,323 7

20 ANTIOQUIA ITUANGO
ANTIGUA INSPECCION DE PO LICIA LA 

HUNDIDA
SECTO R LA QUIEBRA, VEREDA LA HUNDIDA 266 1

21 ANTIOQUIA VALDIVIA COLISEO  ROBERTO GALLEGO LA TRONCAL CORREGIMIENTO PTO VALDIVIA 5,422 16

22 ANTIOQUIA VALDIVIA PUESTO DE SALUD (RAUDAL) CORREGIMEINTO RAUDAL 593 2

23 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR BUENAVISTA IE BUENAVISTA 698 3

24 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR SAN FRANCISCO IE SAN FRANCISCO 256 1

25 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR FATIMA SEDE EDUCATIVA F?TIMA 422 2

26 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR LA MARIZOSA LA MARIZOSA 298 1

27 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR LOS CANELOS INST TEC AGROP LOS CANELO S 1,455 5

28 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR SAN ISIDRO SEDE EDUCATIVA SAN ISIDRO 308 1

29 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR SAN JUAN DE RIOGRANDE SEDE EDUC. SAN JUAN DE RIO GRANDE 159 1

30 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR SAN JOSE SEDE EDUCATIVA SAN JOS? 220 1

31 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR SAN LUCAS IE SAN LUCAS 532 2

32 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR VILLA FLOR IE VILLAFLO R 542 2

33 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR VEREDA SAN BENITO IE SAN BENITO 780 3

34 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR MINA PEPO
IEA TEC AGRO LOS CANELOS VEREDA MINA 

PEPO
161 1

35 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR MINA FORTUNA
IEA TEC AGRO LOS CANELOS  SEDE LA 

FO RTUNA
196 1

36 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR LOS GUAYACANES
IE TEC EMP BUENA VISTA SEDE LOS 

GUAYACANES
272 1

37 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR LOS ARRAYANES SEDE EDUCATIVA LO S ARRAYANES 225 1

38 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR SANTA ISABEL SEDE EDUCATIVA SANTA ISABEL 215 1

39 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR VEREDA SAN LUQUITAS IE SEDE SAN LUQUITAS 267 1

40 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR SAN PEDRO FRIO SEDE EDUCATIVA SAN PEDRO FRIO 664 2

Violencia por parte de Grupos Armados Ilegales - GAI
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MUNICIPIO PUESTO DIRECCIÓN
TOTAL CENSO 

ELECTORAL
TOTAL MESAS

1 ARGELIA BETANIA ESC. RURAL MIXTA BETANIA 116 1

2 ARGELIA BOLIVIA ESC. RURAL MIXTA BOLIVIA 64 1

3 ARGELIA
EL DIVISO 

(PALOMOCHO)
ESC. RURAL MIXTA EL DIVISO 791 3

4 ARGELIA EL MANGO COL. MARCO FIDEL NARVAEZ 2,663 8

5 ARGELIA
COLISEO DEL 

PUEBLO 
PLATEADO

COLISEO 5,189 16

6 ARGELIA LA BELLEZA
COL. BACHILLERATO LA 

BELLEZA
976 3

7 ARGELIA LA FLORIDA LA FLORIDA 117 1

8 ARGELIA EL NARANJAL
ESC. RURAL MIXTA EL 

NARANJAL
148 1

9 ARGELIA LA EMBOSCADA
ESC. RURAL MIXTA LA 

EMBOSCADA
1,236 4

10 ARGELIA PUERTO RICO
ESC. RURAL MIXTA PUERTO 

RICO
1,081 4

11 ARGELIA
SAN JUAN DE LA 

GUADUA
ESC.RURA MIX S/JUAN DE LA 

GUAD
312 1

12 ARGELIA SANTA CLARA
ESC. RURAL MIXTA SANTA 

CLARA
114 1

13 ARGELIA SINAI COL. BASICO EL SINAI 1,813 6

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE

Afectaciones en puestos de votación - Cauca. 8 de septiembre de 2025.

Violencia por parte de Grupos Armados Ilegales - GAI



Violencia por parte de Grupos Armados Ilegales

- GAI

PazTotal–Mesasy diálogos abiertos
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# GAI Negociador Inicio Crisis/Fin Comentario Contexto Estado Presencia

1

ELN
(Eliécer Chamorro, 

alias Antonio 
García)

Vera Grabe 
Loewenherz

21/11/2022: Primer ciclo de 
conversaciones (Venezuela)

* 17/09/2024: El ELN ataca base 
militar de Puerto Jordán en Arauca, 
razón por la que el gobierno 
suspende los diálogos . 
* 17/01/2025: El gobierno suspende 
diálogos debido a la violencia ejercida 
por el ELN en el Catatumbo. 
*10/6/2025: ELN suspende diálogos 
con el Gobierno

Del 19 al 25/11/2024 se reúnen delegaciones de paz del gobierno y del ELN con el fin de 
retomar negociaciones y pactar acuerdo de cese al fuego, pero el 17 de enero de 2025 se 
suspenden las negociación por violencia en el Catatumbo. 

Suspendidos

Chocó, Norte de 
Santander, Arauca, 
Antioquia, Bolívar, 

Cauca

2

Frente Comuneros 
del Sur

(Gabriel Yepes 
Mejía, alias HH)

Carlos Augusto Erazo
13/09/2024: Instalación de la 
mesa de diálogos de paz

* 21/02/2024: El COCE rechaza 
dialogos del gobierno con el Frente 
Comuneros del Sur.
* 7/05/2024: El Frente Comuneros 
del Sur anuncia su ruptura con la 
comandancia central del ELN.

*31/7/2025: La Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN) Presentó el 
Programa para la Integración y Reincorporación para la Paz y la Transformación 
Territorial, dirigido a integrantes de Comuneros del Sur. 

*25/08/2025: Se realizó una audiencia pública en Tumaco (Proyecto Ley 02 de 2025) que 
plantea un marco diferenciado para el desmantelamiento de estructuras criminales y el 
sometimiento de grupos armados. 
*25/09/2025: Plan piloto en marcha en el resguardo ‘La Montaña’, en el municipio de 
Samaniego, para sustituir cultivos ilícitos y, puntualmente, de la hoja de bijao.

Activos

Nariño: (Barbacoas, 
Cumbal, Guachucal, La 

Llanada, Los Andes, 
Mallama, Providencia, 
Ricaurte, Samaniego y 

Santacruz)

3
EMC

(Iván Mordisco)

Camilo González 

Posso

8/10/2023: Primer ciclo de 

conversaciones

* 17/03/2024: El gobierno suspende 
cese al fuego en 3 departamentos 
(Nariño, Cauca y Valle) debido a que 
este grupo ataco a comunidad 
indígena en el Cauca.
* 15/04/2024: se da una 
fragmentación del EMC, frentes 
liderados por Iván Mordisco se retiran 
de las negociaciones y frentes 
liderados por alias Calarcá y Andrey 
continuaran en las negociaciones.

* 14/09/2024: El presidente anuncia que las disidencias al mando de Iván Mordisco 
estarían creando un plan para acabar con su vida, denuncia que Iván Mordisco niega.
* 20/11/2024: La delegación del gobierno recibe comunicado del EMC con la intención 
de reanudar diálogos. El gobierno exige que antes se realice un cese al fuego unilateral 
como compromiso.

Suspendidos

Caquetá, Tolima, Valle 
del Cauca, Huila, 
Cauca, Guaviare, 

Nariño
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4

EMC: EMBF 
Estado Mayor de 
los bloques Jorge 
Suárez Briceño, 

Magdalena 
Medio y el 
Frente Raúl 

Reyes 
(Alexander Díaz 
Mendoza, alias 

Calarcá)

Camilo González 

Posso

11/07/2024: El 
primer ciclo de 
conversación en el 
que participan los 
frentes bajo el 
mando de alias 
Calarcá y alias 
Andrey es el quinto 
que se llevaba con 
el EMC

*28/04/2025: El Estado solicita al EMBF la agrupación de los bloques 
del EMBF principalmente la de el Frente 33 que opera en el 
Catatumbo y que el proceso se acompañe con la entrega de material 
de guerra. El EMBF acepta la agrupación del Frente 33 pero no la de 
otros bloques y adiciona que el proceso no estará acompañado de la 
entrega de armas. El plazo para responder es hasta el 18 de mayo.
* 18 de mayo de 2025: Francisco Cubides, Comandante General de las 
Fuerzas Militares, firmó una orden argumentando que no existe orden 
de cese al fuego vigente contra ningún grupo armado, y por ello 
ordenaba la “reactivación de las operaciones militares ofensivas 
contra todas las estructuras del GAO EMBF”. 
* Calarcá rechaza acuerdo con el frente 33 ya que no se organizó con 
todo el EMBF, sino solo con esa estructura. *24/08/2025: Ataque 
reciente a un helicóptero en Amalfi (Antioquia), que dejó al menos 13 
policías muertos. Este hecho fue condenado por el Gobierno, aun así, 
no se ha detenido el avance en la mesa de negociación.

*3/05/2025: el presidente Petro anuncia acuerdo entre el 
frente 33 y el gobierno de crear una zona de reubicación 
temporal en zona rural de Tibú, norte de Santander. La decisión 
surge luego de una reunión extraordinaria en Cúcuta. 
* 23/05/2025: se firma decreto sobre ZUT solo con el Frente 33 
del Bloque Gentil Duarte.
* Andrey Avendaño acepto compromiso con el Frente 33 
*24/7/2025:Gloria Quiceno, negociadora del gobierno Petro, se 
reunió con EMBF. Tras la reunión se emitió un comunicado el 
cual establece que el eje central será frenar la deforestación. 
También, se acordó realizar un "encuentro amplio" con 
comunidades campesinas y las organizaciones sociales de la 
Amazonía, con el propósito de escuchar sus propuestas y 
definir los temas que se abordarán entes nuevo ciclo.

Activos con el frente 
33 / en diálogos para 

su inicio con otras 
estructuras del 

EMBF

Caquetá, Meta, 
Bolívar, Norte de 

Santander, Antioquia, 
Cundinamarca, 

Putumayo, Guaviare, 
Huila, Tolima

5
SM

(Iván Márquez)
Armando Novoa

25/06/2024: 

Primer ciclo de 
conversaciones

*14/08/2024: Otty Patiño anuncio que la SM exige como condición 
para continuar con los diálogos que se suspenda orden de captura 
contra Iván Márquez, lo cual, el comisionado para la paz, anuncio 
como imposible debido a la orden de extradición contra este 

combatiente.
*12/11/2024: Iván Márquez anuncia que las futuras reuniones de paz 
donde participara el grupo Comandos de la Frontera no representa a 
la SM. Por lo que otros bloques de la SM deciden retirarse de este 
grupo.

* 19/09/2024: Reunión entre ambas delegaciones donde se 

estableció que el segundo ciclo será la tercera semana de 
octubre.

Suspendidos

Arauca, Caquetá, 
Huila, Meta, Nariño, 

Cauca, Putumayo, 
Valle del Cauca
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6

Coordinadora 
Nacional 
Ejército 

Bolivariano 
(Alias Walter 

Mendoza)

Armando Novoa

26/11/2024: Delegación 
del gobierno anuncia 
diálogos con esta 
guerrilla

*12 de febrero de 2025: finaliza el tercer 
ciclo de negociaciones, y capturan a 
Giovanny Andrés Rojas alias la araña

*13-06-2025: el grupo anunció que entregará ocho toneladas de explosivos para destruir 
*17 al 19 Jul 2025: En el Resguardo indígena de Inda Zabaleta, municipio de Tumaco (Nariño), se 
reunieron delegados del Gobierno Nacional y de la Coordinadora Nacional Ejército Bolivariano 
(CNEB). Se estableció el Acuerdo#12 denominado, "Entrega, verificación y destrucción progresiva 
de material de guerra".
*15/10/2025: En Puerto Asís, Putumayo, con presencia del presidente Gustavo Petro se inició el 
evento donde se anunció el inicio de la destrucción de 14 toneladas de material bélico entregado 
por la Coordinadora Nacional de Ejército Bolivariano (CNEB), al mando de Walter Mendoza

Activos

Putumayo, Valle del 
Cauca, Amazonas, 
Caquetá, Nariño, 

Cauca

7 EGC
Álvaro Jiménez 

Millán

5/08/2024: Por medio 
de resolución, el 
gobierno confirma que 
iniciaran diálogos con el 
EGC.

El carácter político o jurídico de las 
negociaciones.
*27/12/2024: Por medio de resolución, 
el gobierno confirma que 3 combatientes 
fueron excluidos del proceso de paz, 
entre ellos alias chiquito malo. 
*29/04/2025: el preseidente anuncia que 
las fuerzas de seguridad intensificarán 
sus operaciones contra el Clan del Golfo, 
debido a la violencia ejercida por este 
grupo en contra de la fuerza pública

*3/02/2025: reunión para la reanudación de diálogos sociojurudicos *8/08/2025: El Gobierno Petro 
oficializa la reapertura de diálogos con el Clan del Golfo 
*5/09/2025: A través de una resolución del 5 de septiembre, el gobierno nacional reconoce al Clan 
del Golfo como su autodenominado nombre Ejército Gaitanista y reitera que es un Grupo Armado 
Organizado (GAO), categoría que tiene desde 2017. Esto NO les da carácter político en las 
negociaciones. 
*18/09/2025: dieron inicio formal al proceso de conversaciones socio jurídicas. El anuncio llegó 
acompañado de un documento que fija compromisos concretos y define cinco municipios piloto —
Mutatá (Antioquia), Acandí, Belén de Bajirá, Riosucio y Unguía (Chocó)— como territorios de 
arranque para la fase de consolidación de confianza.

Bolívar, Antioquia, 
Cesar, Chocó, Córdoba, 
La Guajira, Magdalena, 

Norte de Santander, 
Risaralda, Sucre, 

Tolima y Valle del 
Cauca

8 ACSN Oscar Silva

1/08/2024: Se autoriza 
instalación del espacio 
de conversación 
sociojurídico. 2) Se 
nombra coordinador 
del gobierno a Oscar 
Silva y como 
representantes a 
Marcela Bustamante y 
a Ricardo Villa.

* 4/04/2025: ACSN anuncian suspensión 

de diálogos por ataque militar realizado 
el 3 de abril de 2025 por la fuerza 
pública. Para la reanudación exigen: 
suspender órdenes de capturas, 
instalación de la mesa de diálogos y 

presencia de organizaciones como 
MAPP-OEA, ONU, iglesia católica y la 
Defensoría del Pueblo

*4 de junio de 2025: el grupo anunció suspendió de operación con el fin de retomar diálogos con el 
gobierno. *14/6/2025: ACSN informó que la orden de suspensión de actividades delictivas rige 
desde las 4:00p.m. del sabado hasta el 16 de junio a la misma hora. *23/09/2025: El Gobierno 
anunció la oficialización de los diálogos de paz con las Autodefensas Conquistadoras de la Sierra 
Nevada (ACSN). continuidad de Óscar Mauricio Silva Osorio como coordinador del proceso y aclaró 
que solamente los representantes autorizados podrán adelantar actos de acercamiento con el 
grupo armado.

Suspendido
s

La Guajira, Magdalena



Violencia por parte de Grupos 

Armados Ilegales - GAI

PazTotal–Mesasy diálogos abiertos

67

# GAI Negociador Inicio Crisis/Fin Comentario Contexto Estado Presencia

9
Medellín, Valle 

de Aburrá
Isabel Zuleta

4/09/2022: Acuerdo: 
tregua entre bandas 
de Medellín

* falta de marco jurídico
* 7/03/2024 Asesinato de Édison Rojas, jefe 
de estructura armada

* 21/03/2025: se extiende compromiso de no cobro de extorsiones hasta el 21 de junio. Ahora en 
45 barrios 
*17 y 18 Jun, 2025: Se realizó un encuentro de la Sociedad Civil en Medellín. Cerró con el acuerdo 
de crear una Mesa Nacional de la Paz Urbana, con representación en los procesos de Medellín, 
Buenaventura y Quibdó. 
*28/08/2025: Segunda audiencia pública del proyecto de Ley 002 de 2025, el cual deberá debatir 
el Congreso y decidir si crea el marco jurídico para la Paz Total o no.

Activos

10 Quibdó

18/08/2023: 
Instalación: Espacio 
de diálogos con tres 
estructuras criminales 

(Fuerzas Armadas 
RPS, Los Mexicanos y 
Los Locos Yam)

*3/03/2024: Crisis: Asesinato de 4 miembros 
de la banda los mexicanos

*7/12/2024: por medio de un comunicado estructuras invitaron a pactar una “tregua indefinida” 

con los otros actores armados del territorio que no están en los diálogos: EGC, Zetas y Cabí
*31/03/2025: Finaliza tregua pactada entre Los Mexicanos, Locos Yam, RPS, Los Z y Revolución 
Cabí de no agresión. 
*16/09/2025: El presidente de la República firmó la Resolución Ejecutiva 319 del 16 de 
septiembre de 2025, mediante la cual se designan nuevos representantes autorizados del 

Gobierno para participar en el diálogo con bandas criminales de Quibdó, conocidas como “Los 
Mexicanos”, “Locos Yam” y “RPS”.

11 Buenaventura Fabio Cardozo

1/10/2022: Acuerdo: 
Pacto de no agresión 
entre Shottas y 
Espartanos

*6/03/2024: Crisis: Estructura armada Los 
Espartanos se retiran de las negociaciones, 

pero mantiene tregua.
*28/03/2025: asesinato de el hijo de alias 
Robert, líder de los Espartanos. Vuelve el 

conflicto entre Shottas y Espartanos. 

*marzo 2025: los homicidios incrementaron el 128% (Fundación Ideas Para la Paz), La tregua 
entre estructuras disminuyó el conflicto entre estos, pero no la violencia que los mismo ejercen 
sobre la comunidad. 
*abril 2025: financiación del ELN a los Shottas, ELN actúa desde las zonas rurales y los Shottas 
desde lo urbano (Ministro de Defensa). 
*9/7/2025:Sesión ordinaria del concejo Distrital de Buenaventura. Los concejales recibieron al 
delegado del Gobierno Nacional en la mesa socio jurídica por el proceso de paz urbana. Fabio 
Cardozo compartió en la plenaria los avances relacionados con la protección de los niños y niñas. 
Anunció que en los próximos días se firmará un acuerdo con el ICBF y se avanza con la Defensoría 
del Pueblo para fortalecer el acompañamiento institucional.

Activos

12
Los Costeños y 

Los Pepes

*28/09/2025: El Gobierno nacional avanza en acercamientos con bandas criminales en el 
Atlántico, en una etapa de exploración que se extenderá hasta octubre. Los grupos 
delincuenciales conocidos como “los Pepes” y “los Costeños” hacen parte de este proceso, que 
actualmente se encuentra en fase de alistamiento.



Situación actual de violencia: 8 de septiembre 2025
ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA 
POLÍTICOS DE ALTA EXPOSICIÓN 

DEMOSTRACIÓN DE PODER NUEVAS TÁCTICAS DE GUERRA

Gobernador de Caquetá: 

Luis Francisco Ruíz

Gobernador del Cauca:

Jorge Octavio Guzmán

Gobernador de Santander: 

Juvenal Díaz

Gobernadora de Chocó:

Nubia Córdoba

Alcalde de Bogotá:

Carlos Fernando Galán

Alcalde de Cali: 

Álvaro Éder

* Jueves 21 de agosto,

(atentado en Cali, Valle del

Cauca): el EMC detonó camión

cargado con explosivos frente a

la Escuela Militar de Aviación

Marco Fidel Suárez.

* Viernes 22 de agosto,

(atentado en Florencia,

Caquetá): artefacto explosivo

fue detonado en Florencia, dejo

varios daños materiales en zona

comercial, y el hecho se le

atribuyó al EMBF.

* Jueves 21 de agosto, (ataque

en Amalfi, Antioquia): con

explosivos destruyen

helicóptero que recogía a

policías erradicadores de

cultivos ilícitos, en el hecho

fallecieron 13 uniformados. Se

responsabilizó del hecho al

EMBF.

* Sábado 23 de agosto (ataque

en Putumayo): con drones

atacaron embarcación de la

Compañía Berlín de la armada

nacional (46 ataques con drones)

MIGUEL URIBE TURBAY
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* Martes 2 de septiembre,
(atentado en Patía, Cauca): al
paso de una patrulla el EMC
activa moto bomba.



Situación actual de violencia 

Reacción y actuación por parte del Estado

• Si bien en reunión de el 26 de agosto, el Registrador y el Ministerio de Defensa anunciaron que 
ya se definió el Plan Democracia, la estrategia para generar la seguridad necesaria para 
garantizar el normal desarrollo de las elecciones de Congreso y presidencia de la República de 
2026. no tiene acciones de actualización frente a estos nuevos escenarios

El Plan Democracia aún no cuenta con 
actualización. 

• Lo evidencian casos recientes en el Congreso y la polémica por el retiro de dispositivos de 
seguridad (GPS).

Se mantiene la desconfianza de actores políticos 
frente a las medidas de protección del Estado

• El caso de Karina García en Suárez (Cauca) en 2019 evidencia los riesgos persistentes y la 
urgencia de respuestas más efectivas.

La reevaluación de los esquemas de protección 
resulta indispensable, pues los ajustes 

realizados hasta ahora —incluido el aumento de 
funcionarios de la UNP— parecen no ser 

suficientes.

• Sin embargo, los espacios de concertación se han visto debilitados, como ocurrió con la última 
convocatoria en la que 13 partidos no asistieron.

La diferenciación de esquemas según partido, 
tipo de campaña y perfil de candidatos plantea 

la necesidad de un diálogo abierto. 
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ELECCIONES NACIONALES 

2026

Intervención indebida en política 

y límites a las alocuciones 

presidenciales
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Indebida intervención en política

Presidente de 
la República

Ministro de 
Justicia

1. Uso indebido del cargo o recursos públicos
•Usar el cargo, bienes, información o recursos públicos con fines 
políticos o electorales.
•Autorizar el uso de inmuebles o elementos públicos para 
proselitismo.
•Destinar tiempo de trabajo o recursos institucionales a 
campañas.

2. Presión o coacción política
•Presionar o inducir a particulares o subalternos a apoyar causas 
o candidaturas.
•Ofrecer beneficios o favores para influir en el voto.

3.Actividades políticas restringidas
•Participar en actividades o controversias de partidos o 
movimientos.
•Exonerarse de deberes legales alegando participación política.
•Hacer aportes o contribuciones a campañas o partidos, salvo 
excepciones legales.
•Difundir propaganda electoral desde medios o publicaciones 
oficiales.

- Directiva 013 /2025-

07/10/2025
Apertura de investigación 

disciplinaria: 
por emitir opiniones sobre
candidaturas en entrevista de
Semana.com -04/10/2025

-Actividades políticas promovidas 

desde el Gobierno.

-Encuentros proselitistas en la 

Casa de Nariño -Pacto 

Histórico-

-Manifestaciones púbicas a favor 

o en contra de candidatos.

06/10/2025: Llamado a 

Gobierno por parte de 

Procurador Gregorio Eljach
Pacheco.
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Límite alocuciones presidenciales

Consejo de Estado – Sección Tercera – 16 de septiembre de 2025

Entre el 11 de abril y el 12 de septiembre de 2025 se registraron 18 alocuciones 

Se evidencia el uso desmedido y reiterado de las alocuciones presidenciales, por su frecuencia, duración y 
justificación temática, vulneró la garantía del pluralismo informativo y, con ello, el derecho a la información.             

La vulneración, en el presente caso, ha sido posible por la omisión regulatoria de la CRC

Límites fijados al Presidente

- La alocución presidencial solo puede usarse en casos urgentes y 
excepcionales de interés público real. (Consejo de Estado – Sección 
Tercera: 11001-03-15-000-2025-01355-00 – Consejo de Ministros)

- No debe ser recurrente, por ejemplo en el mismo intervalo de 
semana.

- La alocución presidencial debe tener límites temáticos: precisar 
claramente los temas a tratar, evitando referencias genéricas.

- La alocución presidencial debe tener límites temporales: duración 
no sea irrazonable ni excesiva.

-El uso del espectro electromagnético (televisión) no le otorga al 
Presidente un derecho ilimitado de comunicación. -Sentencia C-
1172 de 2001-

Obligaciones ante y de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones

- Justificar ante la CRC cada transmisión mediante un formulario
previo que certifique su necesidad, urgencia y relación con funciones
presidenciales.

- La CRC deberá verificar previamente cada alocución presidencial en
todos los canales. Podrá impedirla si no cumple los criterios de
urgencia, excepcionalidad y pluralismo informativo.

- La CRC deberá publicar su decisión y rendir un informe público en
los dos días siguientes a cada transmisión.

- La CRC deberá expedir antes del 31 de diciembre de 2025 un
marco regulatorio que garantice el pluralismo informativo en todos
los canales de televisión. Este deberá incluir
controles previo, concomitante y posterior.



ELECCIONES DE CONSEJOS 

MUNICIPALES Y LOCALES DE 

JUVENTUD 2025

Segundo intento de acercar los 

procesos de elección a la 

ciudadanía juvenil
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Antecedentes

• Mecanismo de participación ciudadana juvenil previsto desde la Ley de

Juventud (Ley 375 de 1997) pero solo convocada a elecciones en 2021.

- Reglas electorales poco claras – Estatuto de Ciudadanía Juvenil (Ley 1622 de

2013) y reforma (Ley 1885 de 2018)

- Falta de voluntad política
- Movilizaciones ciudadanas – juventudes como actores clave

• Baja participación de la ciudadana juvenil en las elecciones de 2021

- Convocatoria a elecciones en diciembre

- Desconocimiento generalizado de los CMLJ
- Problemas en la pedagogía electoral – Nivel de votos nulos 23,11%. En

elecciones nacionales, en promedio, no supera el 5%

• Balance mixto primer período CMLJ

Experiencias exitosas contrastan con falta de apoyo institucional, escasa
relación con las alcaldías, condiciones logísticas difíciles, insuficientes estímulos

para los(as) consejeros(as)



75

Participación CMJL 2021
Participación para CMLJ por departamento en 2021

# Departamento Votos 2021 Censo 2021
% 

Participación 

1 NORTE DE SAN 43.642 423.158 10,31

2 TOLIMA 36.572 344.866 10,6

3 CAQUETA 12.982 121.386 10,69

4 CALDAS 23.814 221.571 10,75

5 CAUCA 36.757 341.125 10,78

6 ATLANTICO 71.950 665.082 10,82

7 META 29.643 273.759 10,83

8 QUINDIO 14.628 134.957 10,84

9 AMAZONAS 2.245 19.502 11,51

10 BOLIVAR 66.895 579.529 11,54

11 VICHADA 2.449 21.160 11,57

12 NARIÑO 45.535 377.669 12,06

13 GUAVIARE 2.766 22.676 12,2

14 CUNDINAMARCA 77.571 633.007 12,25

15 HUILA 39.121 318.913 12,27

16 SAN ANDRES 1.934 14.348 13,48

17 VAUPES 1.272 9.104 13,97

18 CESAR 47.760 336.752 14,18

19 GUAINIA 1.823 12.753 14,29

20 MAGDALENA 55.580 373.979 14,86

21 LA GUAJIRA 37.986 246.859 15,39

22 CORDOBA 75.114 465.398 16,14

23 CASANARE 18.161 111.622 16,27

24 CHOCO 20.894 125.753 16,62

25 BOYACA 55.163 305.863 18,04

26 SUCRE 54.818 255.357 21,47

27 BOGOTA D.C. 114.914 1.894.741 6,06

28 ANTIOQUIA 98.218 1.608.944 6,1

29 RISARALDA 15.532 238.223 6,52

30 VALLE 93.634 1.066.082 8,78

31 PUTUMAYO 8.132 91.032 8,93

32 ARAUCA 7.277 78.986 9,21

33 SANTANDER 52.075 548.117 9,5

Total 1.266.857 12.282.273 10,31

Para las elecciones de 

CMLJ de 2021 se 

registró una 

participación del 

10,31%

El departamento 

con mayor 

participación fue 

Sucre con 21,47%

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE 

con datos RNEC
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Participación CMJL 2021
Los 10 municipios con mayor participación para elecciones de CMJL 2021

# Departamento Municipio Votos 2021 Censo 2021 % Participación

1 CASANARE LA SALINA 153 335 45.67

2 BOYACA SATIVASUR 140 309 45.31

3 BOYACA CORRALES 249 550 45.27

4 CASANARE RECETOR 142 316 44.94

5 ATLANTICO PALMAR DE VARELA 2.903 6.501 44.65

6 SANTANDER PINCHOTE 323 752 42.95

7 BOLIVAR SAN CRISTOBAL 999 2.343 42.64

8 SUCRE OVEJAS 2764 6.700 41.25

9 CORDOBA SAN ANTERO 3..191 7.737 41.24

10 CHOCO MEDIO ATRATO (BETE) 754 1830 41.20

Los 10 municipios con menor participación para elecciones de CMJL 2021

# Departamento Municipio Votos 2021 Censo % Participación

1 ANTIOQUIA MURINDO 23 1423 1.62

2 ANTIOQUIA SEGOVIA 207 11.965 1.73

3 ANTIOQUIA REMEDIOS 180 7.577 2.38

4 ANTIOQUIA SALGAR 107 4.482 2.39

5 ANTIOQUIA DABEIBA 205 7.288 2.81

6 ANTIOQUIA MUTATA 206 7.281 2.83

7 ANTIOQUIA CONCORDIA 167 5.068 3.30

8 ANTIOQUIA URRAO 316 9.577 3.30

9 ATLANTICO BARRANQUILLA 12.863 377.947 3.40

10 ANTIOQUIA NECOCLI 542 14962 3.62

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con datos RNEC

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con datos RNEC
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Censo electoral y puestos de 

votación

ZONA

PUESTOS MESAS MUJERES HOMBRES
TOTAL 
CENSO 

2025

TOTAL 
CENSO 

20212025 2021 2025 2021 2025 2021 2025 2021

URBANOS 5.383 4.793 18.512 18.029 5.529.177 5.823.832 5.586.242 5.824.689 11.115.419 11.648.521

RURALES 989 1.284 1.357 1.609 295.129 317.300 291.888 316.452 587.017 633.752

TOTAL 6.372 6.077 19.869 19.638 5.824.306 6.141.132 5.878.130 6.141.141 11.702.436 12.282.273

La Registraduría Nacional del Estado Civil ha dispuesto un total de 6.372 puestos de votación 

para las elecciones de Consejos Municipales y Locales de Juventud (CMLJ) 2025, los cuales 

cuentan con un total de 19.869 mesas de votación para 11.702.436 personas jóvenes entre los 

14 a 28 años. 

EL 15,52% con 989 de los

puestos están ubicados en

zona rural y el 84.48% con

5383 en zona urbana.

• En comparación con 2021 la cantidad total de puestos aumentó un 4,85%. Los puestos urbanos aumentaron un 12,31%

mientras que los rurales disminuyeron un 22,98%, en los corregimientos para las elecciones de CMLJ se habilitaron puestos
donde el número de votantes jóvenes fue igual o superior a 380.

• En comparación con 2021 el censo disminuyó un 4,72% en 2025.

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con datos RNEC
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Inscripción de candidaturas

Para las Elecciones de Consejos Municipales y Locales de Juventudes se 

inscribieron 45.294 personas jóvenes candidatas, en comparación con 2021 

(41.792), las inscripciones aumentaron un 8.38%. 

Municipales

• Los municipios con más candidaturas inscritas fueron: Cali,
Valle del Cauca (430), Neiva, Huila (341), Medellín, Antioquia
(325), Cúcuta, Norte de Santander (321) e Ibagué, Tolima

(319).

• Hay 11 municipios que presentan 7 o menos personas
jóvenes candidatas, lo que no permitiría la integración de los
respectivos consejos municipales

• En comparación con 2021 (38.894) la inscripción de

candidatos para 2025 aumentó un 6,95%.

Locales

• Las elecciones de consejeros locales de juventud se llevaran a
cabo en 33 localidades de 5 distritos Barranquilla, Bogotá,
Cartagena, Santa Marta y Buenaventura.

• En comparación con 2021 (2.898) las candidaturas en 2025

aumentaron en un 27,50%

Del total de candidaturas inscritas, 41.599 son municipales y 3.695 locales 
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# DEPARTAMENTO MUNICIPIO
# CANDIDATOS 

INSCRITOS

1 ANTIOQUIA GIRALDO 6

2 ANTIOQUIA YALI 6

3 BOLIVAR SAN MARTIN DE LOBA 6

4 BOYACA SAN JOSE DE PARE 6

5 RISARALDA QUINCHIA 6

6 ANTIOQUIA PUERTO NARE-LA MAGDALENA 7

7 ANTIOQUIA SAN JOSE DE LA MONTAÑA 7

8 ANTIOQUIA URAMITA 7

9 CUNDINAMARCA GUATAVITA 7

10 SANTANDER SUCRE 7

11 VAUPES TARAIRA 7

Tabla 1. Municipios con 7 o menos candidaturas a CMJ

Los 11 municipios con 7 o menos candidatos a CMJ son: Quinchía, Risaralda (6), San Martín de 

Loba, Bolívar (6), San José de Pare, Boyacá (6), Guatavita, Cundinamarca (7), Sucre, Santander (7), 

Taraira, Vaupés (7) y de Antioquia Yalí (6), Giraldo (6), San José de la Montaña (7), Puerto Nare/La 

Magdalena (7), Urumita (7). 

Candidaturas

Se mantiene la duda ante las autoridades 

electorales de como operara la 

integración ante la baja inscripción de 

candidaturas, ya que no se alcanzan a 

suplir todas las curules y no es claro qué 

pasara en los casos en que alguna 

persona joven electa renuncie y se 

requiera su reemplazo

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con datos RNEC
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Consejos Municipales de Juventud

• En 29 departamentos (Tabla 2) se

inscribieron más candidatas que

candidatos.

• Solo en 3 departamentos se

inscribieron más hombres jóvenes

(Vichada, Vaupés y Guainía) que

mujeres.

• En 2 departamentos (Antioquia y Meta)

se inscribieron 2 personas no binarias.

Inscripción de 

candidaturas

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con 

datos RNEC

Total 
Candidatas

% 
Candidatas

Total 
Candidatos

% 
Candidatos

Total personas 
no binarias

% Personas no 
binarias

1 NARIÑO 975 56,52% 750 43,48% 0,00% 1.725
2 PUTUMAYO 298 55,19% 242 44,81% 0,00% 540
3 RISARALDA 348 55,15% 283 44,85% 0,00% 631
4 CAUCA 803 54,89% 660 45,11% 0,00% 1.463
5 SAN ANDRES 55 53,92% 47 46,08% 0,00% 102
6 TOLIMA 937 53,82% 804 46,18% 0,00% 1.741
7 CUNDINAMARCA 2.428 53,72% 2.092 46,28% 0,00% 4.520
8 CAQUETA 392 53,33% 343 46,67% 0,00% 735
9 SUCRE 804 53,21% 707 46,79% 0,00% 1.511
10 SANTANDER 1.454 53,12% 1.283 46,88% 0,00% 2.737
11 CORDOBA 767 53,08% 678 46,92% 0,00% 1.445
12 VALLE 1.148 53,07% 1.015 46,93% 0,00% 2.163
13 CHOCO 524 52,98% 465 47,02% 0,00% 989
14 HUILA 789 52,88% 703 47,12% 0,00% 1.492
15 ANTIOQUIA 2.225 52,85% 1.984 47,13% 1 0,02% 4.210
16 BOYACA 1.946 52,84% 1.737 47,16% 0,00% 3.683
17 META 593 52,66% 532 47,25% 1 0,09% 1.126
18 BOLIVAR 795 52,27% 726 47,73% 0,00% 1.521
19 NORTE DE SAN 801 52,25% 732 47,75% 0,00% 1.533
20 AMAZONAS 50 52,08% 46 47,92% 0,00% 96
21 ARAUCA 122 51,91% 113 48,09% 0,00% 235
22 MAGDALENA 585 51,91% 542 48,09% 0,00% 1.127
23 CALDAS 485 51,65% 454 48,35% 0,00% 939
24 ATLANTICO 632 51,55% 594 48,45% 0,00% 1.226
25 GUAVIARE 104 51,49% 98 48,51% 0,00% 202
26 CESAR 661 51,28% 628 48,72% 0,00% 1.289
27 QUINDIO 208 50,86% 201 49,14% 0,00% 409
28 CASANARE 415 50,49% 407 49,51% 0,00% 822
29 LA GUAJIRA 472 50,48% 463 49,52% 0,00% 935
30 VAUPES 54 50,00% 54 50,00% 0,00% 108
31 GUAINIA 39 50,00% 39 50,00% 0,00% 78
32 VICHADA 77 48,13% 83 51,88% 0,00% 160

21.986 52,99% 19.505 47,01% 2 0,00% 41.493

Mujeres jóvenes Hombres jóvenes Personas no binarias

Departamento
Total 

Candidaturas

Total general

Tabla 2. Inscripción de candidaturas para consejos de 

juventud 2025 por departamento
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Consejos Locales de Juventud

• En 4 de los 5 departamentos (Tabla 3) se inscribieron más candidatas que candidatos.

• Solo en le caso de Buenaventura, Valle del Cauca se inscribieron más candidaturas de hombres.

• En Bogotá D.C. se inscribieron 2 personas no binarias.

Tabla 3. Municipios con consejos locales donde se escribieron más candidatas que candidatos

Inscripción de candidaturas

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con datos RNEC

Total 
Candidatas

% 
Candidatas

Total 
Candidatos

% 
Candidatos

Total 
personas no 

binarias
% Personas 
no binarias

1 BOGOTA D.C.BOGOTA D.C. 1.163 54,27% 978 45,64% 2 0,09% 2.143
2 ATLANTICO BARRANQUILLA 371 53,30% 325 46,70% 0,00% 696
3 BOLIVAR CARTAGENA 194 53,01% 172 46,99% 0,00% 366
4 MAGDALENASANTA MARTA 155 52,54% 140 47,46% 0,00% 295

1.971 53,55% 1.708 46,40% 2 0,05% 3.681

Departamento

Mujeres jóvenes Hombres jóvenes Personas no binarias
Total 

Candidaturas

Total general

Municipio
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Candidaturas municipales inscritas. 2025 Vs 2021.
Tabla 4. Municipios donde los candidatos inscritos disminuyeron más de la mitad 

# DEPARTAMENTO MUNICIPIO # 2025 # 2021 VARIACIÓN

1 RISARALDA QUINCHIA 6 59 -89.83

2 BOLIVAR SAN MARTIN DE LOBA 6 34 -82.35

3 BOLIVAR TALAIGUA NUEVO 18 76 -76.32

4 NARIÑO GUALMATAN 9 32 -71.88

5 MAGDALENA GUAMAL 19 61 -68.85

6 ANTIOQUIA EL BAGRE 29 93 -68.82

7 VALLE VIJES 11 34 -67.65

8 CUNDINAMARCA MACHETA 14 43 -67.44

9 ANTIOQUIA ANGOSTURA 15 45 -66.67

10 NORTE DE SAN TOLEDO 13 38 -65.79

11 CHOCO NOVITA 15 41 -63.41

12 NORTE DE SANTANDER SALAZAR 11 30 -63.33

13 NARIÑO EL CHARCO 14 38 -63.16

14 ANTIOQUIA ANTIOQUIA 17 46 -63.04

15 ANTIOQUIA TARAZA 29 77 -62.34

16 ANTIOQUIA ITUANGO 20 53 -62.26

17 CAUCA LOPEZ (MICAY) 11 29 -62.07

18 SANTANDER EL PEÑON 8 21 -61.90

19 MAGDALENA NUEVA GRANADA 33 86 -61.63

20 ANTIOQUIA SAN CARLOS 12 31 -61.29

21 TOLIMA SAN LUIS 13 33 -60.61

22 ANTIOQUIA BARBOSA 18 45 -60.00

23 ANTIOQUIA CAUCASIA 32 80 -60.00

24 NORTE DE SANTANDER EL CARMEN 15 37 -59.46

25 CUNDINAMARCA ALBAN 14 34 -58.82

26 MAGDALENA EL PIÑON 21 51 -58.82

27 ANTIOQUIA JERICO 12 29 -58.62

28 BOLIVAR SAN FERNANDO 10 24 -58.33

29 BOLIVAR SANTA ROSA DEL SUR 18 43 -58.14

# DEPARTAMENTO MUNICIPIO #2025 #2021 VARIACIÓN

30 CHOCO CONDOTO 18 43 -58.14

31 GUAVIARE MIRAFLORES 16 38 -57.89

32 MAGDALENA ARACATACA 36 85 -57.65

33 BOLIVAR ARJONA 51 120 -57.50

34 CAUCA SAN SEBASTIAN 10 23 -56.52

35 META PUERTO LLERAS 10 23 -56.52

36 CAUCA SUAREZ 24 55 -56.36

37 MAGDALENA SAN ZENON 21 48 -56.25

38 CHOCO BAGADO 18 41 -56.10

39 BOLIVAR EL CARMEN DE BOLIVAR 40 91 -56.04

40 META LEJANIAS 11 25 -56.00

41 ANTIOQUIA SOPETRAN 8 18 -55.56

42 CUNDINAMARCA GUTIERREZ 8 18 -55.56

43 ARAUCA FORTUL 17 38 -55.26

44 BOLIVAR SIMITI 24 53 -54.72

45 QUINDIO CIRCASIA 16 35 -54.29

46 BOYACA SORACA 11 24 -54.17

47 NARIÑO POTOSI 11 24 -54.17

48 VALLE SAN PEDRO 11 24 -54.17

49 ANTIOQUIA CHIGORODO 32 68 -52.94

50 NORTE DE SAN BOCHALEMA 17 36 -52.78

51 ANTIOQUIA PEQUE 9 19 -52.63

52 SANTANDER SAN JOAQUIN 9 19 -52.63

53 CAUCA CALDONO 21 44 -52.27

54 HUILA SUAZA 42 88 -52.27

55 MAGDALENA EL RETEN 32 67 -52.24

56 NORTE DE SAN DURANIA 11 23 -52.17

57 SANTANDER PUERTO PARRA 11 23 -52.17

58 CAUCA BOLIVAR 23 48 -52.08

59 ANTIOQUIA ARBOLETES 42 85 -50.59

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con datos RNEC
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Candidaturas

Quinchía, Risaralda

En comparación con 2021, se presentó una 
disminución del 89,83% pasando de 59 personas 

jóvenes candidatas  a 6 en 2025. 

En este municipio no se ha registrado violencia de GAI ni 
en 2021 ni en 2025.  Pero la violencia en el 

departamento si aumentó, para 2021 se había registrado 
1 hecho y en 2025 van 12. 

Los hechos se han atribuido al ELN y al EGC.

San Martín de Loba, Bolívar

Las candidaturas disminuyeron un 82,35%, pasando 
de 34 inscritos a 6 en 2025. 

La violencia en el departamento de Bolívar se concentra 
en subregiones como el Magdalena Medio (fronterizo 

con Sur de bolívar donde se ubica San Martín de 
Loba), La Mojana y el Canal del Dique.

Los grupos con injerencia en esta zonas son el EGC, 
ELN y el EMC. 

Talaigua Nuevo, Bolívar

En 2021 se presentaron 76 personas jóvenes candidatas  
y en 2025 18. 

Al igual que en San Martín de Loba, en Talaigua Nuevo 
no se han registrado hechos de GAI ni en 2021 ni en 

2025. 

Gualmatán, Nariño

En comparación con 2021, las personas jóvenes candidatas 
para 2025 disminuyeron un 71,88% al pasar de  32 inscritos 

a 9. 

Del Sur de Nariño el único municipio con registro de violencia 
por parte de GAI es Ipiales. Las estructuras ilegales se 

concentran en el Patía, el Anden Pacifico Sur, en el Centro 
de Nariño y en el Triangulo de Telembí. 

Los grupos con injerencia en este departamento son la 
CNEB, Comuneros del Sur y EMC. 

Disminución de  candidaturas y situación de orden público entre los primeros seis 

meses del calendario electoral (28 de febrero– 8 de septiembre). 
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Candidaturas
Candidaturas locales inscritas. 2025 Vs 2021.

Tabla 2. Candidatos inscritos. 2025 Vs 2021 

# DEPARTAMENTO DISTRITO # 2025 # 2021 VARIACIÓN

1 ATLÀNTICO BARRANQUILLA 699 434 61.06

2 BOGOTÀ D.C. BOGOTÀ. D.C. 2.152 1.771 21.51

3 BOLÌVAR CARTAGENA 368 259 42.08

4 MAGDALENA SANTA MARTA 295 219 34.70

5 VALLE BUENAVENTURA 181 215 -15.81

Para Consejos Locales de Juventudes en 4 distritos las candidaturas aumentaron, la única 

disminución se registró en Buenaventura, esta fue del 15,81% al pasar de 215 candidatos a 

181 en 2025. 

Fuente: Observatorio Político Electoral de la Democracia – MOE con datos RNEC
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Balance parcial Elecciones CMJL 2025

• Elementos diferenciadores y facilidades para la participación ciudadana juvenil

- Convocatoria a elecciones durante el calendario académico de instituciones educativas

- Procesos de inscripción de documentos de identificación a través de página web RNEC

- Res. 9555 de 2025 de la RNEC – Jóvenes de 14 a 17 años pueden votar en el puesto de 
votación mas cercano – Protocolo de votación especial –evitar doble voto-

- Rediseño del tarjetón electoral

- “GrandesxEleccion” campaña de la RNEC que permitió dar a conocer las elecciones de CMLJ

• Oportunidades de mejora institucional

- Expedición oportuna del calendario electoral (Resolución 2365 del 27 de febrero de 2025

- Establecimiento de un adecuado Plan de Garantías Electorales y monitoreo constante de su 

cumplimiento por parte de la Comisión Nacional de Seguimiento Electoral

- Fortalecimiento de la promoción de la participación juvenil y pedagogía principalmente 
sobre los CMLJ, la importancia del voto programático y medidas electorales

- Avanzar en la reforma del Estatuto de Ciudadanía Juvenil tanto para establecer una 

normativa electoral integral, así como estímulos y apoyos necesarios para su ejercicio


	Slide 1
	Slide 2
	Slide 3
	Slide 4
	Slide 5
	Slide 6
	Slide 7
	Slide 8
	Slide 9: CALENDARIO ELECTORAL Y MATRIZ DE RIESGOS
	Slide 10
	Slide 11: Matriz de Riesgos Electorales -Elecciones Nacionales 2026-
	Slide 12: SISTEMA DE PARTIDOS E IMPLICACIONES PARA LA ELECCIÓN DE 2026
	Slide 13
	Slide 14
	Slide 15
	Slide 16
	Slide 17
	Slide 18
	Slide 19
	Slide 20: CONSULTAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
	Slide 21
	Slide 22
	Slide 23
	Slide 24
	Slide 25: 2018 Candidaturas
	Slide 26: 2026 Candidaturas
	Slide 27
	Slide 28
	Slide 29
	Slide 30
	Slide 31
	Slide 32
	Slide 33
	Slide 34: Violencia contra liderazgos políticos, sociales y comunales 
	Slide 35
	Slide 36
	Slide 37
	Slide 38: Violencia contra liderazgos políticos, sociales y comunales 
	Slide 39
	Slide 40
	Slide 41
	Slide 42: CIRCUNSCRIPCIONES ESPECIALES TRANSITORIAS DE PAZ – CITREP-
	Slide 43
	Slide 44: Violencia contra liderazgos políticos 
	Slide 45
	Slide 46
	Slide 47
	Slide 48
	Slide 49
	Slide 50
	Slide 51: Violencia contra liderazgos sociales 
	Slide 52
	Slide 53: Violencia contra liderazgos comunales 
	Slide 54
	Slide 55: Violencia por parte de Grupos Armados Ilegales - GAI 
	Slide 56
	Slide 57
	Slide 58
	Slide 59
	Slide 60
	Slide 61
	Slide 62
	Slide 63
	Slide 64: Violencia por parte de Grupos Armados Ilegales - GAI Paz Total – Mesas y diálogos abiertos
	Slide 65: Violencia por parte de Grupos Armados Ilegales - GAI Paz Total – Mesas y diálogos abiertos
	Slide 66: Violencia por parte de Grupos Armados Ilegales - GAI Paz Total – Mesas y diálogos abiertos
	Slide 67: Violencia por parte de Grupos Armados Ilegales - GAI Paz Total – Mesas y diálogos abiertos
	Slide 68: Situación actual de violencia: 8 de septiembre 2025 
	Slide 69
	Slide 70
	Slide 71
	Slide 72
	Slide 73
	Slide 74
	Slide 75
	Slide 76
	Slide 77
	Slide 78
	Slide 79
	Slide 80
	Slide 81
	Slide 82
	Slide 83
	Slide 84
	Slide 85
	Slide 86

